
AÑO CCXXI.==Núm. 221. Miércoles 9 de Agosto de 1882. Tomo III.=Pág. 463

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rjey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina Doña María Cristi
na (Q. D. G.), y SS. A A. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo preceptuado en los puntos 5.°,

6.° y 7.® del art. 6,° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, prévio el informe de la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta pública, adquiera en Inglaterra 10 
ametralladoras del sistema Nordenfelt-Palmerantz, suje
tándose para ello al proyecto de contrato formulado por 
la Comisión de Marina en Londres.

Dado en Comillas á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P a d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el convenio acordado entre el 

Ministro de la Gobernación y la Comisión de los represen
tantes de las Compañías de ferro-carriles, en virtud del 
cual hacen estas la rebaja del 60 por 100 del precio de los 
billetes que se expendan para los jornaleros que salgan de 
sus domicilios en busca de trabajo bajo las condiciones 
siguientes:

1. Los trasportes de trabajadores se harán por gru
pos que no bajen de 10, y se conducirán en tercera cíase 
en los trenes mixtos ó correos que tengan carruajes de 
dicha clase.

2.a Cada grupo de trabajadores que se presente para 
su trasporte llevará un encargado provisto de una hoja 
duplicada de embarque en que conste nominalmente las 
personas de que aquel se componga y trayecto que deban 
recorrer.

3. Esta lista deberá ir autorizada por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Alcalde de la localidad, ó el De- 
Jegado caracterizado que estos designen.

4. Uno de los ejemplares de la lista ú hoja de embar
que quedará en poder del Jefe de la estación de salida, y 
el otro, con el sello y firma del mismo Jefe de estación, 
se entregará al que vaya al frente del grupo de trabaja
do*^ para su comprobación ó identificación en ruta,

o..a La Compañía en cuya línea principie el servicio y 
recója el primer ejemplar de la lista de embarque será la

encargada de formalizar la cuenta del importe del mismo 
'por todo el trayecto recorrido, abonando á sus combina
das lo que á las mismas corresponda en proporción á su 
recorrido.

6.a Las liquidaciones se presentarán para su abono 
quincenalmente en el Ministerio de la Gobernación, cuyo 
centro, sin más trámite que la justificación del servicio, 
procederá á su abono en efectivo metálico.

7.a Las liquidaciones se harán por el precio efectivo 
del trasporte, con arreglo á tarifa, con el abono de rebaja 
de-60 por 100, que se deducirá como concesión que las 
Compañías otorgan para este caso.

8.a El 15 por 100 del impuesto á favor del Tesoro pú
blico se hará figurar en las liquidaciones en partida sepa
rada, sin deducción alguna; y en el caso que sea abonado"

*'£>or el Ministerio de la Gobernación, se incluirá en las 
cuentas con la Hacienda correspondientes al mes del 
cobro.

Si el Gobierno cree conveniente no abonar dicho im
puesto, deberá mandarlo de Real orden, salvando la res
ponsabilidad-de las Compañías, que en todo caso declina
rían en el Ministerio de la Gobernación.

Art. del precio, da los billetes á que
se refiere el artículo anterior que deben percibir las Com
pañías de ferro-carriles se abonará por el Ministerio de 
Gobernación con cargo á la Sección 6.a, cap. 2.°, art; 2.°, 
Calamidades públicas.

Art. 3.° Respecto de los propios billetes que se espi
dan para los jornaleros que salgan de sus pueblos en ííus-' 
ca de trabajo se suspende la exacción del impuesto del 15 
por 100 establecido en la ley de presupuestos vigente, de
biendo el Gobierno dar cuenta á las Cortes de esta dispo
sición oportunamente. - i

Dado en Comillas á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V enancio González*

CIRCULAR.

La falta de trabajo que se observa en algunas de las 
comarcas de España por efecto de la pérdida de la cose
cha de cereales, y que hace tiempo viene llamando tan 
profundamente la atención del Gobierno, coincide con una 
gran escasez de brazos para las faenas agrícolas de reco
lección, para las obras particulares, para las construccio
nes de'ciertos ferro-carriles y para los trabajos mineros, 
como la que se observa en las provincias de Castilla la 
Vieja, en los ferro-carriles de Mérida á Cáceres y de Mé- 
rida á Sevilla, en las líneas del Noroeste y aun en la mis
ma capital de la Monarquía.

Háse preocupado el Gobierno de los medios de resta
blecer el equilibrio conveniente entre estas dos necesida
des sociales que pueden compensarse; y sin perjuicio de 
adoptar otras medidas encaminadas directamente á con
jurar la calamidad que aflige á las comarcas en que los 
jornaleros del campo carecen de ocupación, ha gestionado 
cerca de las empresas de ferro-carriles lo necesario para 
conseguir que los brácerós puedan ser conducidos gratuita
mente cuando hayan de viajar por las líneas férreas en 
busca de trabajo, con lo cual, á la vez que se conseguirá 
la nivelación ántes indicada entre las necesidades del ca
pital en unas provincias y las del bracero en otras, se evi
tará  la acumulación, que pudiera ser peligrosa para el 
orden público, de grandes masas de hombres sin trabajo 
ni medios de buscarlo.

Convenidas entre”el Gobierno y las Compañías de ca
minos de hierro las condiciones bajo las cuales han ofre
cido aquellas trasportar, con la rebaja del 60 por 100, en

tercera clase á los braceros que en busca de trabajo sal
gan de los pueblos de su domicilio, y acordado por el Go
bierno de S. M. que el -iO por 100 restante del im pórte le  
los billetes que á dichos braceros se faciliten se abone por 
el Estado con cargo al crédito legislativo consignado en 
el presupuesto para atender á las calamidades públicas, 
podrán los jornaleros de los pueblos de esa provincia que 
carezcan de trabajo en sus respectivas localidades trasla
darse, utilizando los ferro-carriles, á las diferentes comar
cas en que puedan encontrarlo, ya en las obras públicas 
del Estado ó de las provincias, ya en las minas ó ya en 
las labores agrícolas.

Y con ol fin de que la clase indicada tenga conocimien
to de esta facilidad que los esfuerzos del Gobierno y el pa
triotismo de las Compañías le ofrecen para buscar su sus
tento por el medio honrado del trabajo en las diferentes 
comarcas en que pueden encontrarlo con seguridad;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  dignado dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a Tan pronto como reciba V. S. la presente circular, 
publicará otra en el Boletín oficial haciendo saber las con
diciones insertas en el anterior decreto y bajo las cuales 
se facilitarán billetes gratuitos en todas las estaciones de 
ferro-carriles enclavadas en esa provincia á los braceros 
que sé presénten para salir de su domicilio en busca de 
trabajo. "

2.a A contar desde el día 15 del corriente, los Alcaldes 
de los pueblos de esa provincia en que haya falta de tra 
bajo para los braceros publicarán bandos anunciando que 
los que no lo tengan serán trasportados gratis á los puntos 
en que se propongan buscarlo, á cupo efecto se presenta
rán en la respectiva Alcaldía para que se les provea en 
grupos de 10 á lo ménos de las hojas duplicadas de em 
barque á que se refiere la condición 2.a de las convenidas.

3.a Los Alcaldes formarán listas de los trabajadores 
que pidan billetes gratuitos, y una vez que se cercioren 
por el padrón de vecindario de que son tales vecinos, y 
por los amillaramientos, matrículas de subsidio y reparti
mientos vecinales de que son simples jornaleros que no 
cuentan con otros medios de subsistencia que el producto 
de su trabajo, subdividirán las listas en grupos que no ba
jen de 10 ni excedan de 50, y les facilitarán las hojas de 
embarque, que deberá presentar en la estación eorrespon-l 
diente un Delegado especial de la Alcaldía.

4.a Las hojas de embarque deberán ser talonarias y 
numeradas, é ir firmadas por el Alcalde ó por quien haga 
sus veces y selladas con el de la Alcaldía, y en ella se ex
presará el nombre y domicilio de cada uno de los intere
sados y la estación á que se dirijan y que haya de servir 
de término del viaje. ■

5.a El duplicado de las hojas de embarque que según 
la condición 4.a de las convenidas ha de devolverse al De
legado de la Autoridad local que presente á cada uno de 
los grupos de trabajadores se remitirá por los Alcaldes, 
utilizando el primer correo, al Ministerio de la Goberna
ción por conducto del respectivo Gobernador, el cual hará 
tomar nota de la hoja, y la elevará al Ministerio en té r
mino de tercero dia.

6.a De las hojas talonarias de embarque, quedará una 
copia autorizada en la Secretaría del Ayuntamiento y á 
disposición del Alcalde, el cual deberá remitir á la Dele
gación económica de la provincia, por el primer correo 
posterior al em barque, uno de los talones de dicha hoja 
copiada, á fin de que sirvan de base á las liquidaciones del 
impuesto de 15 por 100 sobre los billetes de ferro-carriles 
que corresponda á los expedidos en virtud de dicha hoja.

7.a Todo bracero que se presente en las Alcaldías soli
citando ser incluido en las relaciones de embarque deberá 
ir provisto de la cédula de empadronamiento correspon
diente, ó de un doeumento supletorio expedido por el Al-
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calde de su barrio ó de su distrito municipal, en el cual se 
haga constar ia calle y número de la casa en que habite, 
y  al dorso do dicho documento se anotará el número de la 
lista de embarque en que se ha comprendido.

8.a Los Gobernadores de todas las provincias tomarán 
noticias, por medio de los Alcaldes, de los contratistas de 
obras públicas y de las empresas mineras de los puntos 
en que se sienta escasez de brazos, y dará conocimiento 
diariamente de los datos que adquiera á este Ministerio 
para que pueda trasmitirlos á las Autoridades de los pun
tos en que se experimente la escasez de trabajo hasta el 
extremo de poder temer que sobrevenga la miseria y el 
hambre para las clases jornaleras.

9.a Los Gobernadores de las provincias en que haya 
comarcas que se encuentren en este último caso dispon
drán la publicación oficial de anuncios en los pueblos en 
que haya carencia de trabajo, designando los puntos en 
que los braceros podrán encontrarlo, á fm de que estos, 
cuando abandonen su domicilio, tengan las noticies nece
sarias para determinar á dónde quieren dirigirse.

10. Cuando en una misma provincia haya puebles, 
obras públicas ó establecimientos mineros en que falten 
brazos, á la vez que en otras poblaciones se sienta la es
casez de trabajo, los Gobernadores dispondrán la publica
ción en estos últimos de anuncios oficiales indicando les 
puntos en que los braceros podrán encontrarlo.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto do 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de....

REALES ÓRDENES.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Angel Mansi, Director 
general de Establecimientos penales, se encargue V. I. del 
despacho de los asuntos correspondientes á dicha Direc
ción.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Agosto de 188$.

GONZALEZ.

Sr. D. Luis de Rute y Giner, Subsecretario de este Minis* 
tprio.

limo. Sr.: Habiendo regresado á estaUorte D. Luis de 
Rute y  Giner, Subsecretario de ¡este Ministerio, S. M. el 
R e y  (Q. D« G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á en
cargarse de dicha Subsecretaría y que cese V.JI. en el des
pacho de los asuntos correspondientes á la misma que in 
terinamente le fué conferido por Real orden de 10 dé TFÜlio, 
último; quedando satisfecho del celo é inteligencia con qué 
lo  ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1882.

GONZALEZ.

Sr. D. Isidro Aguado y Mora, Director general de Admi
nistración local.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

V engo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio de Mena y Zorrilla del cargo de Consejero de 
Instrucción pública; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

«¡Fosé L u i s  A l b a r e d a »

Vengo en admitir la dimisión que Me ha preséíitAdb 
D. Manuel Fernandez de Castro del cargo de Consejero de 
Instrucción pública; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

J o s é  L u i s  A 12i  a r e  d a .

Vengo en admitir la dimisión que Me lia presentado 
D. Andrés Lasso de la Vega y  Quintanilla, Condo de Casa- 
Galindo, del cargo de Consejero de Instrucción pública;

quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

«Fosé IjtaM Aais& réda.

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Francisco de Cárdenas del cargo de Consejero de Ins
trucción pública; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado un Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

;kiiBmF©da.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha pres'entedo 
D. Manuel Silvela del cargo de Consejero de Instrucción 
pública; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

dN&sé XíU íüs A U m rétla »

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Uña,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
cómo comprendido en el art. 3.°, párrafo segundo, del de
creto de 12 de Junio de 1874

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento, 

dfosé üuis - Alfimreila*

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel María José de Galdo, Senador del Reinó,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafos tercero y cuarto, 
del decreto de 12 de Junio de 1874

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO. ;
El Ministro de Fomento, 

d o n é  liia is  A lSsareda.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Eugenio Alau, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafo cuarto, delj de
creto de 12 de Junio de 1874 .

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta, 

d io s é  l a a i s  A l & a r e d a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Augusto Comas y Argués, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.*, párrafo "cuarto, del de
creto de 1% de Junio de 1874.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

d o s é  L u i s  A i b a r e d a *

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Julián Calleja y Sánchez, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafos tercero y cuarto, 
del decreto de 12 de Junio de 1874

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

£ o s é  L u i s  A l b a r e d a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Romero Girón, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública,

con arreglo al art. 3.*, párrafo último, del decreto de 12 
de Junio de 1874

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

« lo s é  leíais ASI*airéala.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de los informes emitidos por las 
Reales Academias Española y de la Historia acerca de la 
obra de D. Joaquin Costa, titulada Poesía popular española 
y mitología y literatura celta-hispanas; y cumpliendo ade
más esta producción con las prescripciones del Real de
creto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se adquieran por este Ministe
rio 150 ejemplares con destino á Tas Bibliotecas públicas 
y  demás establecimientos de instrucción, y cargo al capí
tulo 16, art. l.° , del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para sur conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general dé Instrucción pública.

Informes que se citan en la Real árden anterior.

R e a l  A cadem ia  E s p a ñ o la .— limo. Sr.: La Comisión encar
gada de evacuar el informe pedido á esta Real Academia por 
la Dirección general de Instrucción pública acerca de la obra 
del Sr. D. Joaquín Costa, titulada Poesía popular española y 
mitología y literatura celto-hispanas, lia emitido el dictámen 
que se inserta á continuación:

«Difícil parece á primera vista enlazar en una sola obra,, 
dotada de la conveniente unidad de composición, materias hn 
desemejantes como la Poesía popular espartóla y la Mitología y 
literatura celtohispana, título del Jibro escrito por el señor 
D. Joaquin Cesta, que envía á infórme de la Academia la Di
rección general de Instrucción pública. Pero cuando dejando á 
un lado el índice degmaterias cuyos epígrafes parecen como 
que aumentan la disparidad de asuntos, se entra en la lectura 
seguida y atenta del cuerpo de la obra, se encuentra un gran 
pensamiento, una aspiración llena de utilidad y de nobleza, en 
cuyo desarrollo sistemático sé vierte un caudal de erudición

asombrosa. 5
La poesía popular española en susv&riaáísírnos géneros ha 

sido estudiada con toda extensión y con amplio criterio en 
cuanto se refiere á su forma externa, en cuanto abarca el cam
po del sentimiento; se ha comparado con las producciones aná
logas de otros tiempos y países, y aun se ha aprovechado para 
comentar y  esclarecer determinados hechos históricos; pero en 
cuanto á su contenido interno, en lo que toca á las ideas, á los 

-pensamientos, á las aspiraciones que el pueblo engarzaba en 
refranes, canciones,romances y poemas, se habia averiguado 
poco, no se habia procurado dar con el reflejo de la vida social 
de la nación á través de los siglos , buscando con un criterio 
científico si Labia alguna unidad de concepto que presidiera á 
su desenvolvimiento.

No p re te n d e  él Sr. Costa haber despejado la incógnita del 
problema que se propone; pero Jo plantea con fé decidida y 
atrevidos rasgos, establece el p lan  y método para llevar la ̂ re
solución á cabo, y lo que es mas provechoso y digno de enco
mio, demuestra palmariamente el sinnúmero de datos de que 
se puede echar mano para construir el vasto edificio que pro
yecta.

Gomo quiera que la condición mas esencial de la vida de un 
pueblo estriba en las relaciones de derecho de personas y co
sas, el autor empieza buscando en la poesía popular el aspecto ■ 
jurídico, que con razón bastante considera como verdadero ca
rácter político de la musa plebeya, y  una vez entrado en el ter
reno de esa investigación, tiene que venir precisamente al aná
lisis de la gradación sucesiva de las composiciones vulgares, 
las cuales como en círculos concéntricos se ordenan en refra
nes, canciones, romances y poemas.

Hecha la clasificación esquemática, señalados los caracte
res internos que hay que reconocer en esta voz inmensa y sin 
nombre que suena en nuestros oídos como eco de las genera
ciones que pasaron, y se está elaborando casi sin saberlo nos
otros mismos á nuestra vista, discutido con raro acierto el pro
ceso de formación de esas piezas literarias que tenta disputa 
han ocasionado, el Sr. Gesta levanta la vista á los orígenes más 
distantes que puedan concebirse para núestra poesía popular, 
y tiene que fijarse por fuerza en ios celtas que poblaron en re
motas edades nuestra tierra, y de ahí lo que parece segunda 
parte de la obra, y  es un tratado crítico de. la civilización cél
tica en España.

Guando todos los historiadores de nuestros hechos, así po
líticos como literarios, dan por inútil cuanto se discurra sobre 
épocas anteriores á la dominación romana, ya de antiguo des
acreditadas por falsarios indignos ó por ilusos fantaseadores, 
parece más que sobrada osadía entrar en campo apenas rozado 
por el hacha de la crítica, y  para cuyo desmonte se necesita un 
caudal de conocimientos clásicos, arqueológicos y lingüísticos 
que pone pavor en el más determinado. Mas cuando el Sr. Costa 
expone la cantidad inmensa de datos que hay esparcidos en los

I historiadores, en los geógrafos, en los poetas griegos y latino?; 
la luz que suministran de un lado las lápidas y las monedas, de 
otro las costumbres popularos y los fueres tradicionales de las 
provincias que corren á lo largo del mar cantábrico y se der-
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ivman por las vertientes ¿el Pirineo, asombra contemplar 
cuanto material se nos brinda, á modo de brillantes granos de 
oro esparcidos en arenal inmenso , para formar la rica joya de 
l i  historia primitiva de nuestra patria, deduciendo de ella 
ciertas notas características en nuestra cultura, que basta aho- 
rj, se procuraba explicar en vano.

La obra emprendida por el Sr. Cesta se detiene en ese pun
to de su programa cuando forma ya un abultado tomo. Ha de 
seguir exponiendo los materiales con que cuenta para conti
nuar su investigación á través de los períodos más conocidos 
de la historia; pero el trabajo es dificultoso, y como la lectura 
resulta de poca amenidad para el común de las gentes, no será 
posible llevar adelante tareas que no vacilamos en calificar de 
útiles, meritorias y originales en alto grado, si el Gobierno no 
ayuda á cubrir con’ sus recursos alguna parte de los gastos 
ocasionados por la edición de este tomo.»

Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á V. L, cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid £9 de Junio de 4885.,=E1 Secretario, Ma
nuel Tamayo y Baus.=Ilmo. Sr. Director general de Instruc
ción pública.

• R e a l  A c a d e m ia -  d e  l a  H i s t o r  a . — limo. Sr.: La Real Aca
demia de la Historia ha examinado la obra del Sr. D. Joaquín 
Costa, titulada Poesía popular española y Mitología y Literatura 
ceUo-hispanast remitida por V. I. á este Cuerpo literario para 
los efectos del Real decreto de 15 de Marzo de 1875.

Una obra que ha sido ya objeto de justo encomio por parte 
de la prensa extranjera, así en París por la Reme Celtique, como 
en Londres por The Academy, y en Alemania por el sabio Aca
démico honorario D. Emilio Hubriez, y que así llama la aten
ción tan pronto como ha salido al estadio de la publicidad, no 
parece sino que había de encontrar no ménos 'aplausos que 
ayudas de costas positivas, las cuales resarciesen al editor de 
las expensas considerables gue ha debido hacer para produ
cirla.

Mas no ha sido así: el Sr. Sojo en la atenta exposición que 
ha dirigido al Sr. Ministro de Fomento se lamenta de que en 
dos años que se expusieron á la venta en las librerías 60 ejem
plares no han acabado de expenderse aun, y solicita la protec
ción nobilísima que ese Ministerio, con arreglo á la ley, tiene á 
g l o r i a  dispensar á las obras originales y de relevante mérito.
Y lo es en efecto el libro del Sr. Costa, dedicado á exponer la 
teoría y la historia de nuestra poesía popular, abriendo nuevos 
horizontes y despejando sendas, no fantásticas, sino muy rea
les y certeras, hasta hoy casi completamente ignoradas. La 
parte didáctica sobre la poesía popular española, que divide el 
autor en refranero, cancionero, romancero y Gestas, y trata de 
analizar hasta donde alcanzan las fuerzas metódicas de la in
vestigación. racional, partiendo del hecha ó del fenómeno real 
como de primer eslabón, la sintetiza, en fin, con tanta claridad 
y distinción, que el lector, sSi más que recorrer el índice, pue
de con una sola ojeada hacerse cargo de todo el conjunto como 
de un- sistema cabal ó de un cuerpo rigurosamente científico. 
La extensión del análisis no estorba, entes bien se enlaza como 
las piedras de un vasto edificio, de las cuales cada una está en 
su lugar, y no puede removerse sin que al punto lo demás se 
resienta.

El tratado sobre el Befranero merece por sí sólo especiales 
elogios, y tiene mucho de criginal, pues abarca los refranes de 
casi todas las lenguas de Europa, sin excluir los clásicos grie
gos y latinos, como tampoco los del rico idioma vascongado.

Mas cuando el autor desciende ¿ la  aplicación de estos prin
cipios científicos al objeto peculiar de la obra, esto es, á la His
toria de la poesía popular española, penetrando con valentía en 
el estudio de los monumentos celtohispanos, griegos y roma
nos que pululan en nuestras lápidas y tradiciones primitivas, 
consignadas por Estrabon, Justino, Avieno y otros geógrafos é 
isthoriadores, no se sabe qué admirar más, si e-1 escrupuloso 
reconocimiento de tanto material literario allegado y sembra
do por la Musa popular en todo el suelo de la Península, ó el 
estudio comparativo que hace también el Sr. Costa con las le
yes del metro céltico y con las tradiciones de otros pueblos, 
cuya conformidad con las nuestras desde el Ganges y el centro 
del Asia comprueban una vez más la génesis y el vuelo que 
tomó desde allí el genio de Iberia.

No todos los lectores convendrán con el autor <m algunos 
pormenores de apreciación filológica y racional: la ciencia, per
fectiva de suyo, abrirá más ancho camino ó rectificará algunas 
líneas; pero ¿quién no yerra ó desfallece alguna vez al recorrer 
nuevos mares ó al descubrir nuevas tierras? La originalidad, 
la increíble diligencio, el método científico y sobre todo los re^ 
saltados históricos que han valido al Sr. Costa dignos pláce
mes de la sabia Europa, prueban que su trabajó os de mérito 
relevante y acreedor á la protección del Gobierno.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. I., por acuerdo! 
defüa Academia; eon devolución de la obra y de la instancia del 1 
editor.'Dfes^guárdé á V. I. muchos años. Madrid 16 de Junio! 
deH885.=El Secretario, P; de Madrazo.=Iimo. Sr. Director ge- i 
neral de Instrucción ipública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: Dispuesta por Real orden de 14 de Setiem

bre último la instalación en el Instituto de segunda ense
ñanza de esa capital de los estudios que cpmprende la car
rera ele Perito: meraani%§^ D. G,) .ha tenido
á bien disponer que se provean por oposición la cátedra 
de Economía política y Legislación mercantil é industrial

y la de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, veri
ficándose los ejercicios para optar á la primera en Madrid, 
y para optar á la segunda en la Habana.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. advierta á V. E. que el plazo de las con
vocatorias ha de ser de seis meses, y que los Profesores 
que obtengan las mencionadas cátedras disfrutarán el 
sueldo anual de 400 pesos y el sobresueldo de 600. Dios 
guarde á Y, E. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1885.

CAMPOS.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA LA  P R IM E R A .

En el expediente de la cuenta de Administración de Taba
cos de la provincia de León, correspondiente al mes de No
viembre de 1870, rendida por D. Julián García Itivas, Jote 
económico de la misma; siendo Ponente ei Ministro D. Joaquín 
Medina:

Resultando que se dejó de hacer cargo en ella de 100- kilo
gramos de tabaco picado común Virginia y filipino entrefuerte: 

Resultando que formulado el correspondiente reparo, se di
rigió á la Administración económica de la citada provincia 
para el reintegro de 588 pesetas 8 céntimos, á que asciende el 
valor del tabaco:

Resultando que se contestó que el responsable era el con
tratista D. José Domenech, de quien no habia sido posible ave
riguar el paradero:

Resultando que se insistió en el reparo, reponiéndose las 
actuaciones ai estado de censura de examen, y se mandaron 
los pliegos oportunos al cuentadante D. Julián García Rivas y 
al Interventor D. Prudencio Iglesias:

Resultando que estos manifestaron que los responsables 
son en primer término el contratista, y después los empleados 
subalternos por no haber llamado la atención de los mismos 
respecto á los tabacos indicados que fueron entregados de mé
nos por el contratista:

Considerando que sobre los contratistas no recae responsa
bilidad administrativa, ni están sometidos á i a jurisdicción de 
este Tribunal: que no se ha justificado que la falta que deter
minó el que se recibiera deménos el tabaco de que se hace mé 
rito sea imputable á los subalternos; y que el Jefe económico 
y el Interventor son responsables directos y mancomunada- 
mente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de la 
ley de contabilidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 588 pesetas 8 céntimos á que asciende el valor de 
los 100 kilógramos de tabaco mencionados, y responsables di
rectos y mancomunadamente al Jefe económico D. Julián Gar
cía Rivas y al Interventor D. Prudencio Iglesias, á los que con
denamos al reintegro, con el interés del 6 por 100, con arreglo á 

i lo establecido en el art. 47. de la ley de contabilidad, desde el 
Idia en que so cometió la falta hasta el en que tenga. lugar el 
ingreso en Caja, quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta. Expid-ase la correspondiente certificación, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 75 del reglamento orgánico de este 
Tribunal de 8 de Noviembre de 1871, que se pasara al Ministro 
Letrado de la Sala para los efectos prevenidos en el 95 del mis- 
, mo reglamento.

Publíquese este fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y vuelva des
pués este expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 10 de Julio de 
1885.=Ricardo Chacon.--==Ignacio Suarez Inclan.=Joaquin de 

; Medina.
Publicacion.==Leido y publicado fué el anterior fallo por el 

Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la Sala, 
‘estándose celebrando audiencia pública en la misma hoy dia 
de la fecha, y se acordó que se tenga, como resolución final y 
que se notifique á las partes en la forma legal, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 18 de Julio de 1835.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el mismo se refiere, de que certifico.
Madrid 13 de Julio de 1885.=«Y.0 B.°=Ohacon.«=Miguel de 

Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucción militar.

R E G L A M E N T O
J)E LAS

ACADEMIAS PREPARATORIAS PA R A  HIJOS DE M ILITARES.

Articulo 4.* En ¡as Conferencias de Oficiafes se establecerán 
Academias preparatorias con;objeto de dar áílos hijos dé Jefes 
y Oficiales del Ejército la instrucción suficiente para que pue
dan concurrir á los exámenes de ingreso en la Academia gene
ral militar.

Art. 5.® Las Conferencias :de Oficiales y las Academias pre
paratorias, aunque con misión distinta y d.iversp3 plines de 
estudios, formarán un solo centro de enseñanza, tj>ajo la ins
pección ¿del Director de las? primeras, el cual será nombrado 
por S. M., á propuesta: del Director general! de i Instifuccioin 
militar. , ■

Art. 3.® El cuerpo de Administración .m i l i f a c i l i t a r á  eí 
% SféíM  heceááño para dichas ̂

Bel Director.
Art. 4.® Correspondiendo misión que se le

confía, dirigirá los estudios; determinará las horas á que han 
de verificarse las clases y el tiempo empleado en cada una; re
mitirá al Director general de Instrucción ihilitár unab lfeta dé
los Oficiales que reúnan los conocimientos suficientes á las con
diciones necesarias para obtener el cargo de Profesor en las 
Academias preparatorias, designando en primer término á los

Capitanes ó Tenientes de las armas de infantería ó caballería, 
y distribuirá las clases entre los Profesores nombrados; admi
tirá como Alumnos á los aspirantes que sean aprobados en el 
examen de ingreso y cumplan ¡as condiciones prevenidas en el 
artículo 43; y hará que todos sus subordinados cumplan exac
tamente las prescripciones de este reglamento.

Art. 5.® En la oficina de mando llevará un iibro de matrí
cula, en el cual, y por años académicos, serán inscritos todos 
los que asistan á las clases, especificando el no ubre y i a. edad 
de cada Alumno, empleo de su padre, dia de su ingreso y de su 
baja, y conducta que observó durante el tíeni:"? que perteneció 
á la Academia (modelo núm. 1); en otro l ibro anoto V, las faltas, 
y castigos impuestos, y en un tercero llevará ¡a cu-.uta deta
llada de ingresos y de los gastos sufragados con bis pequeñas 
cuotas que satisfagan los Alumnos por derechos do matrícula.

Art. 6.° Al fin de cada curso, y un mes desunes de termi
nados los exámenes de ingreso en la Academia ponera!, remi
tirá ai Director general de Instrucción militar un estado numé
rico clasificado, expresando: primero, el número de Alumnos 
que concurrieron á clase en el curso anterior y los nombres de 
los q íc fueron expulsados por notoria desaplicación, faltas de 
asistencia ó mala conducta; segundo, el resumen de notas de 
los q u : continúan perteneciendo á la Academia; tercero, las 
relaciones nominales de los que obtuvieron permiso para acu
dir al concurso á ingreso en la Academia general, de los que 
fueron aprobados y de los que ingresaron.

Art. 7." Siendo de grande interés que los Profesores de las 
Academias preparatorias tengan la idoneidad necesaria, los Di
rectores de las Conferencias podrán incluir en las listas men
cionadas en el art. 4° á los que prestan servicios en el mismo 
distrito en que aquellas se hallen establecidas, ya tengan su 
destino en cuerpo activo, en los de reserva ó do; osito, ó bien se 
hallen en situación de reemplazo, debiendo remitir con las 
mencionadas listas nota de las circunstancias particulares de 
los propuestos y copia de sus hojas de servicio que reclamarán 
de quien corresponda. El Director general do Instrucción mili
tar propondrá al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra los que 
considere más aptos para el cargo de Profesor; los elegidos se
rán destinados á un batallón de reserva ó depósito, en el cual 
se Ies reclamará los cuatro quintos de su sueldo, así como el 
quinto restante, en la forma prevenida,^ disfrutarán la grati
ficación mensual de 50 pesetas con cargo al cap. 9.°, artículo 
único, del presupuesto de Guerra.,

Profesores.
Art. 8.° Los Profesores encargados de la enseñanza en las 

Academias preparatorias serán dos por cada 80 Alumnos.
Art. 9.® Desempeñarán con asiduidad, celo é interés las cía* 

'ses que el Director de las Conferencias les asigne; exigirán á los 
Alumnos la mayor compostura y absoluta atención en clase, y 
procurarán que todos sus discípulos acrediten en los exámenes 
de ingreso de la Academia general la aplicación y aptitud del 
Profesor que dirigió sus estudies.

Art. 40. Antes de la apertura del curso, examinaran dete
nidamente los programas de las materias que han de explicar; 
no debiendo separarse ni modificar de modo alguno los índices 
de lecciones, los textos y métodos circulados por la Dirección, 
general de Instrucción militar.

Art. 41. Llevarán para cada clase una libreta, con tantas 
hojas como Alumnos y un encasillado por meses y dias, en la 
que anotarán las censuras, faltas de asistencia voluntarias é 
involuntarias, conducta observada por aquellos, grado de sufi
ciencia y número de veces que explicaron la lección (Modelo 
número 5).

Art* 45. Diariamente, ántes de empezar Ja explicación y á 
Iqs efectos que determina el art. 14 de este reglamento, pasa
ran lista á los Alumnos, anotando una falta voluntaria á lós 
que se hallen ausentes sin justificado motivo, y dando parte 
diario de cuantas novedades ocurran al Director de las Confe
rencias.

Alumnos.
Art. 13. Pueden optar á las plazas de Alumnos de las Aca

demias preparatorias:
i.6 Los hijos de militar y los aspirantes que tengan de 43 

á 17 años, y cuyos padres hayan servido en cualquiera de los 
institutos asimilados.

5.® Los sargentos, cabos y soldados de la clase de volunta
rios, cuya edad no exceda de 18 años; en la inteligencia de que 
el tiempo que estén en las citadas A c a d e m ia s  no se  les contará 
como servido para cumplir el compromiso que contrajeron al 
Qliarse.

Los aspirantes t-levarán sus solicitudes al Director de las 
Conferencias del distrito en donde residan sus familias, ó los 
cuerpos á que pertenecen si fuesen militares, acompañando á 
la instancia los documentos siguientes, que les serán devueltos 
si lo solicitasen:

4.® Partida de bautismo.
5.® Copia del Real despacho del padre.
3.® Partida de casamiento de los padres.
Los soldados voluntarios suplirán estos documentos con el 

que determina el art. ,4T y que el Jefe del cuerpo remitirá con 
la instancia del interesado al Director de las Conferencias.

Todos los aspirantes serán examinados por un Tribunal, 
compuesto del citado Director, como Presidente, y de dos Pro
fesores de la Academia preparatoria, como Vocales, ante el 
cual acreditarán el perfecto conocimiento do las materias si
guientes:

Leetura.
Escritura.
Religión.
Gramática; y
Aritmética, con la extensión marcada en los Institutos para 

el exámen de la primera enseñanza.
Los aspirantes que presenten certificados de luber estu

diado'con aprovechamiento cualquiera de las materias de se
gundé enseñanza serán dispensados dél exámen indicado.

Art- 44. , Las Academias- preparatorias no deberán tener más 
de 30 Alumnos, de los cuales 57 serán hijos áe militares y tres 
perteneciente» á las clases de tropa, á excepción de las de Cas
tilla la Nueva y Cataluña, que podran tener 90 Alumnos cada 
una, y 60 lás de Yascongadas y Valencia; guardando siempre 
la miéma relación el número total de Alumnos con el de hijos 
de militareá en cada Acadeinia.

Si iel n dinero de aspirantes fuese excesivo, se formará con 
los que hayan sido aprobados en! el examen dos grupos: el pri
mero compuesto* de lo hijos de viuda ó de retirados, y el se* 

hijo# de Jéfet?rGficia les y sus~ aHmilados^ea ¿tcF*' 
tivo servicio. De estos dos grupos so admitirán aspirantes ¿ 
partes iguales, prefiriendo dentro de cada grupo á los que ten
gan mejores notas de exámen: á igualdad de notas á aquellos 
cuyo padre ó madre tengan menor sueldo, y á igualdad de es
tos sueldos al aspirante de más edad.

Los que fuesen aprobados en ei exámen de ingreso y no al- 
* •podrán' ocupar por el órdén ind.cadó las vacan
tes que vayan ocurriendo en los grupos respectivos,

Art. 15. Si ún AlutóÚÚ pbr cambió de residencia de sus pa
dres tuviese que trasladarse á otro punto, solicitará cambio do
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m atrícu la  del D irector de su  Academia preparatoria , é ing re
s a rá  en la  correspondiente á la población donde va á res id ir en 
e l concepto de supernum erario  cuando^estuviese completo el 
núm ero  de A lum nos.

A rt. 16. E n tre  los individuos de tropa se preferirá  para  el 
ingreso  á los que obtengan m ejor resum en de notas en el exa
m en; á igualdad  de notas será preferido ei m ás graduado, y 
etntre los de igual graduación el asp iran te  m ás joven.

A rt. 17. Los individuos de tropa que deseen ing resar en las 
A cadem ias lo so licitarán de los D irectores respectivos por 
conducto del Jefe de su cuerpo. E ste Jefe dará  curso á la in s 
tancia , acompañando la filiación del interesado. Los que sean 
adm itidos como A lum nos no podrán perm anecer en las A ca
dem ias preparatorias más de un  año, en cuyo tiem po se les abo
n a rá  lo que por su empleo les corresponda y podran  v iv ir en 
casa  de sus padres si estos residen en el punto  donde se halle 
la  Academia, ó en el domicilio de sus apoderados, y si no los 
tienen, re s id irán  en el cuartel que ocupe su cuerpo ú otro á que 
se rán  agregados por la  A utoridad superior del d is trito  si el su 
yo  no estuviese en la  capital.

A rt. 18. P a ra  atender á los gastos de m ateria l, sa tisfa rán  5 
pesetas los hijos de Jefes ó Capitanes en activo servicio ó r e 
tirados, y £ pesetas 50 céntim os los hijos de subalternos.

Los h ijos de v iuda serán  exim idos del pago de d ichas 
cuotas.

A rt. 19. Siem pre que un Alumno falte  á clase ó llegue des
pués de la  hora reg lam entaria , in cu rrirá  en la responsabilidad 
que m arca el art. £7 de este reglam ento. P a ra  ev itar las g ra 
ves consecuencias que pudieran  orig inarle sem ejantes faltas, 
deberá dar parte  por escrito y antes de la hora de la  lista , ex 
poniendo la causa legítim a que le im pide a sistir á  clase con 
pun tualidad .

A rt. SO. Los A lum nos que concurran  á  las A cadem ias p re
p ara to rias  deben persuadirse del beneficio que se les dispensa 
a l adm itirles en ellas y de que contraen  el ineludible deber de 
ac red ita r con una  conducta irreprensib le  una  constan te  a te n 
ción á las explicaciones de sus Profesores y  una  aplicación 
Sostenida, que son dignos de las ven ta jas que se les conceden 
y  de v estir  a lgún  dia el honroso uniform e m ilita r.

Plan de estudios.
A rt. £1. E i p lan de estudios com prenderá todas las asig 

n a tu ra s  cuyo conocim iento se exige para  el ing reso  en la A ca

dem ia general, con la  extensión que determ inan los p rog ra
m as y libros de texto  circulados por la Dirección de In s tru c 
ción m ilitar.

A rt. ££. L a inscripción de A lum nos en los libros de m a tr í
cula de las A cadem ias p repara to rias se ab rirá  el d ia d.° de 
Agosto de cada año, y el £5 de igual mes em pezarán los ex á 
m enes de ingreso. El curso du rará  desde el 4.® de Setiem bre á 
íln  de Ju n io  siguiente.

A rt. £3. N ingún  Alum no que ingrese en la A cadem ia des
pués de empezado el curso podrá exigir que se le dé lección 
especial en clase, n i fuera de ella, alegando que no pudo p re
sen tarse á debido tiem po por justificados m otivos y que carece 
de la base de instrucción necesaria para seguir y  com prender 
las explicaciones; el que se encuentre en ese caso será  in co r
porado como oyente á la clase general.

A rt. £ 4  Los A lum nos de las Academias p repara to rias no 
su frirán  exámenes; pero los Profesores les calificarán d ia r ia 
m ente con las notas que merezcan, valiéndose de los núm eros 
com prendidos en tre  0 y £0, y el D irector d é la  A cadem ia no a u 
to rizará  para  presentarse á exam en en la  general á  aquellos 
cuya nota m edia sea inferior á 6. Los que se exam inasen sin  
autorización no tendrán  derecho de a sis tir  en lo sucesivo á las 
A cadem ias preparatorias.

A rt. £5. N ingún  A lum no podrá repetir m ás de una vez el 
curso preparatorio .

Castigos.

A rt. £6. No pudiendo em plear medios coercitivos con los 
A lum nos que falten  á  sus deberes, la escala g radua l de cas ti
gos se com pondrá de los siguientes:

1.° R eprensión  privada.
£.* R eprensión pública.
3.° P lan tón  duran te  la clase.
4.® Aviso á los padres del A lum no y apercibim iento an te  la  

Ju n ta  de Profesores, constitu ida  en Consejo de orden.
5.° E xpulsión.
A rt. £7. E l A lum no que faltase un dia á clase sin  m otivo 

de enferm edad debidam ente justiñeado  in cu rrirá  en la  pena de 
reprensión privada, si reincidiese, será reprendido públicam en
te; y si por "tercera vez dejase de presen tarse  á  la ho ra  de la  
lista , se le h a rá  com parecer an te  el Consejo de orden, com pues
to por el p rim er Jefe y Profesores, en el cual será  am onestado, 
avisándolo á la  fam ilia del interesado.

Aid. £8. Guarido un Alum no, sin justiñeado  m otivo, dejase 
de a s is tir  á í^ase du ran te  ocho dias consecutivos, se en ten 
derá que ren u n c ia  á  su plaza, y prévio aviso á sus padres, será 
dado de baja en ]& Academia.

 ̂A rt. £9. P a ra  los efectos prevenidos en los artícu los an te 
riores, se en tenderá como fa lta  vo lun taria  de asistencia á c la 
se, no sólo la  ausencia to ta l, sino la fa lta  de pun tualidad .

A rt. 30. E l A lum no que incurriese  tres veces en el m ism o 
tr im estre  ó cinco d u ran te  un  año en faltas que le obligasen & 
com parecer an te  el Consejo de orden será apercibido para  la  
expulsión, y á la p rim era  fa lta  que cometa, constituyéndose el 
Consejo de orden en Consejo de disciplina, de term inará  la  b a ja  
del Alumno^ participándosela á sus padres, consignando en e l  
libro de castigos las causas de tan  grave determ inación, y dando  
inm ediato  parte  razonado al D irector general de In s trucc ión  
m ilita r .

A rt. 31. E l A lum no que por faltas de aplicación, de a te n 
ción en clase ó de respeto fuera de la  A cadem ia m ereciese cas
tigo, su frirá  sucesivam ente los de reprensión privada, rep ren 
sión pública y p lantón, con aviso á sus padres; y si no se en
mendase, com parecerá an te  el Consejo de orden; quedando su 
jeto  por reincidencia en las m ism as faltas á lo p rescrito  en el 
a rtícu lo  an te rio r.

A rt. 3£. Los que dem ostrasen poco respeto á  sus Profesores* 
ó llegasen por su m ala conducta á ser m otivo de pertu rbadora  
y á d a r ejemplo pernicioso á sus compañeros, com parecerán 
desde luego, y sin seguirse la  escala g ra d u a l 'd e  castigos, a n te  
el Consejo de órden; y  éste, por g ravedad de los hechos, podrá, 
en el acto constitu irse  en Consejo de d iscip lina y ordenar ía. 
expulsión del A lumno.

A rt. 33. N ingún  A lum no que hubiese sido expulsado de u m  
A cadem ia p repara to ria  m ilita r podrá volver á ella n i ing resar 
en o tra , com unicándose al efecto á las dem ás A cadem ias las no
tic ias de estos castigos d ictados por los Consejos de disciplina*

Administracion.

A rt. 34. Con las cuotas m ensuales que abonan los A lum nos 
por m atrícu la  y expresa el a rt. 48 se constitu irá  un  fondo para, 
a tender á los gastos, tam bién  expresados, llevándose la  cu en ta  
com probada de en tradas y salidas en el libro  á que se refiere el 
a rtícu lo  5.®

CONFERENCIAS DE OFICIALES DEL DISTRITO DE
ESTADO NÚM. 1.

ACADEMIA PR EPA R ATO RIA .

CURSO DE 18 Á 18 

Alumnos que han ingresado en la expresada Academia para seguir los estudios del actual curso.

NOMBRES.
EDAD.

Empleo del padre.
INGRESÓ. FUE DADO DE BAJA.

Ccnducta. Censuras.

..... }t

Observaciones y causa de la baja.
A 11 i S. Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

D. A rtu ro  López y P e re z a .. . . 1 4 Coronel retirado. 1 Setiembre.. 1 8 8 0 3 Febrero___ 4 8 8 1 Buena. . . . . B ueno.......... T rasfereneia de m atrícu la  á  la  A cadem ia de 
Pam plona.

ESTADO N Ú M .2.

CONFERENCIAS DE OFICIALES DEL DISTRITO DE ACADEMIA PREPARATORIA.

CURSO DE 18 Á 18 CLASE DE

A lum no D. Eduardo G onzález y  P erez.

MESES. 1 £ 3 4 5 6 7 8 9 10 i l i£ 13 14 15 16 17 18 19 £0 £ 1 ££ £3 £ 4 £5 £6 £7 £8 £9 30 31 í CONDUCTA. .

S etiem bre ...........
O ctubre. .............
N oviem bre.........
D ic iem bre .. . . . .
Enero....................
F e b re ro ..............
M a r z o . . . . . . . . . .
A b r i l ...................
M ayo . . . . . . . . . .
J u n io . . . . . . . . . .

F E A

Buena.
B uena.
B uena.

R E S Ú M E N .

Este Alumno observó durante, el curso buena conducta^ fné calificado con la censura de ; se presentó en el concurso de opesidon parael ingreso en la Academia general y obtuve
jiotas de aprobación sin alcanzar plaza.

CbAYKv— Falta voluntaria: dS. Enfermo: A * Alta,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha:

DE GUERRA.

NOMBRE

de los buques.
NOMBRE 

de su Comandante.
Tri

pulación Nación.
N omero 

de cañones
MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS. ¡

Coruision. j
Su clase. Su f erza. Di as. Procedencia. Dias Destinos.

Africa.................................. .. D. José Gómez Ima*.. . .  
H. J. Littledale . . . . . . . .

»
78

Es
Iní

pañol............... . 4
4

Hélice........
400

3
9

España ___
Bonny........

8
13

Gaboon . . . .  
Congo . . . . . .

Del servicia.
Idem. iMal 1 ftud . . . . . .  . . . 7¡és.................... Idem .....................................

MERCANTES.

NOMBRE 

de los buques.
NOMBRE 

de su Capitán.
Tri

pulación.
Nación. Tonela

das.

MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento. .

Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Dias Deslices.

Ethiopia £
J
I
I

simonds...................................... 38
36
40
4$

Inglés................... 1.125
4.078
4.235
4.133

Hélice . . .  . $50
175
181
150

4
10
17
$3

Bonny. . . . 4
10
17
$3

Oalabar.
T n m

General.
Idem.
Idem.
Idem. i;

Congo ................................... ué Ju tosh ................................. Idem ..................... Idem . . . . . Idem ..
Nubia ................................... 3avies.......................................... Idem ..................... Idem .......... Idem Idem
Biafra ................................ tattray ........................................ Idem ..................... Idem .......... Idem i t n h n n n

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Abril de 188$.=E1 Capitán del puerto, Francisco Hornera.

MINISTERIO DE HARINA.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAV EG ANTES.

N ú m e r o  8$.
En cuanto se reoiba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa E. de España.

A lm a d r a ba  d e l  Ga p  d e l  T e r m e . Según comunicación 
del Comandante de Marina y Capitán de puerto de Torto- 
sa, el 21 de Julio de 188$ se ha calado la almadraba del 
Cap del Terme, que se halla situada como á dos millas al 
SO. h  S. del Coll de Balaguer.

Cartas números 19$ y $13 de la sección I; y $ y 119 de 
la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Virginia.

B o y a s  d e  l a  r a d a  d e  H am p ton . (IV. f. & , núm.-%f8Ó$y 
809. Berlín 188$.) Según M. Stempel, Comandante del bu
que de guerra aleman Luise, en la rada de Hampton, en
tre el fuerte Wool y la punta Sewall, se ha fondeado una 
boya fajeada de negro y rojo, desde la cual se marca el 
faro de Oíd Point Comfort al N. $8° E. y el faro de Thim- 
bles al N. b6° E.

Además advierte que á consecuencia del dragado se 
han suprimido la mayor parte de las boyas que habia en
tre la punta Sewall y la isla Craney.

Las demoras son verdaderas.— Variación: 3o NO. 
en 188$. - .

Cartas números 19$ y $14 de la sección I; y 586 de la IX. 

MAR DEL NORTE.
Costa de Holanda.

B o y a  d e  Jjm uiden . ( B. a. Z., núm. $8/ 755. La Haya 188$ ) 
La boya negra que se habia fondeado á unos 150 metros 
del Noorderhoofd de Jjmuiden, con objeto de señalar un 
bajo de 5,9 metros de agua, se ha quitado por haber au
mentado la profundidad en el sitio que ocupaba dicho ba
jo. (Véase Aviso núm. 51 de 188$.)

Cartas números 19$, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa S. de Jamaica.

7 - 2 E R e a l , (N- f- S., núm. * 7 /8 1 1 . Ber
lín  1882.) Según M. Stempel, Comandante deILttwe, buque 
de guerra aleman, en la pasa meridional de la entrada de 
la bahía de Kingston ó Puerto Real, se ha fondeado una 
boya puntiaguda, listada verticalmente de rojo y blanco 
y  coronada por una bola, desde la cual sé marcan la va- 
liza del cayo Drunkenman al N. 26° E., la valiza nróxima 
ala bahía Half Moon alN. 64° O. y la punta Small al N. 

La boya roja y blanca del cayo Drunkenman no exis- 
16 ya. 
„ fooa demoras son verdaderas.-—Variación: 4 °  NE en loo#. 

y 544 deSlaníx .er°S 63' 198 7 ™  de la 360610111; * 

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL,
Rio de la Plata.

va 8 8 ? ? 7 ^ Nd EN- Ll « AvDnA DE M o n te v id e o , (A. H., núme- 
neral de 19  ®e®un anuncio de la Dirección ge-
W in r ín ^ fm a  ®n, Montevideo, en el sitio de la rada ex- 
ha fwadooa Se x pi(lue el Milito, barco austríaco, se 
í l  N S n  °i US P°Eto?. ¿esde el cual se marca el Cerrc 
í l  8.'86* ¿ ’ aCatedral al N- * *  1., y la punta Brava

Las demoras son verdaderas.— V ariación: 9.° NE. 
en 188$.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 37, 70 y 114 
de la VIII.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de  Cébeles (Costa N£, de B orneo).

A rre c ife  e n t r e  lo s  r io sB e ro u  y B ulóngan. (B. a. Z., 
número $8/776. La Haya 188$.) El buque de guerra Ho
landés Beli ha descubierto un arrecife de piedra con dos 
metros de agua encima y 13 en su contorno, el cual se 
halla sobre la costa NE. de Borneo, entre los rios Berou y 
Bulóngan, con Ud-yong Karang Tiga al S. $0® E., Pulo 
Rabu al S. 43° E. y Pulo Pan-yang al S. 59° E.

Las demoras son verdaderas. — V ariación: $° NE.
3n 188$.

Cartas números 60, 436, 574 y 596 de la sección I; y 483 de 
la V.

MAR DE CHINA.
E x tre m o  MQ. de Form es® .

; B oyas d e  Ta m s u i . (A. H núm . 88/515. París 188$.) 
La situación de la barra  de Tamsui está señalada exte- 
riorm ente con dos boyas, una negra á la banda septen
trional y o tra  roja á la banda opuesta del canal.

Cartas números 436, 595 y 604 de la sección I: y 41 y 479 
de la V.

Madrid $7  de Julio de í88$.*=Iuan R omero.!

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia l i  del comente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Semestres atrasados y corriente.
Obligaciones de ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, -segunda mitad, carpeta núme
ro 1.52$.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.294.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.133.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.919.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.801 y 2. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.765 y 66. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.619 y $0. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.507 y 8. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.414 y 15. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1 $53 á 57. 
Primer semestre de 188$, carpetas números 900 al 11.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. $.115.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. $.011.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.847 y 48. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.624 á 34. 
Primer semestre de 188$, carpetas números 1.128 á 1.155.

4  por 100 amortizable.
Primer trimestre de 188$, carpetas números 667 al 77. 
Segundo trimestre de 188$, carpetas números 551 al 61.

2 por 100 amortizable interior.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 301.

. Segundo semestre de 1881, carpetas números 26# á 6 a  .
Carreteras de Abril.

Anualidad de 1881 (nueve meses), carpetas números 24 á 26. 

Inscripciones de perpetua.
Primer semestre de 1881, carpetas números 24 y 25. 
Segundo trimestre d8 1881, carpetas números $2 y 23. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 16 al 18.

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 287.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 342.

Primer semestre de 1877, o&rpeta núm. 33$.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. $06.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 15$.
Segundo semestre de i 878, carpeta núm. 310.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. $96.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. $96.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 314.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 30$.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 89.
Segundo trimestre de 1^89, carpeta núm. 304.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 303.
Cuarto trimestre de 1880, carpeta núm. 300.
Primer trimestre de 1881, carpeta núm. $84.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. $76.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. $65.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. $54.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Primer trimestre de 188$, carpeta núm. 9o.
Segundo trimestre de 188$, carpetas números 89 y 90. 
Madrid 8 de Agosto de 188$.—El Director general, Ramón 

Oliveros.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha $1 de Diciembre de 187$, y los nú
meros 18.726 de entrada y 6.683 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 100 pesetas, á nombre de D. Cayetano 
Díaz y Muñoz, para garantir el cargo de Administrador de lo
terías de Ecija, provincia de Sevilla, se previene á la perdona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo dueño; quedando dicha 
resguardo sin ningún vajor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. $4 del reglamento.

Madrid 29 de Julio de 188$.~=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Direccion general d eR entas Estancadas.
El dia $2 de Setiembre próximo venidero, de doce á doce y 

media del dia, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, 
una subasta pública para contratar el servicio de extracción y 
conduecion á los vertederos públicos de las cenizas, escorias», 
basuras y escombros que se produzcan en dicho estableci
miento, á contar desde los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al contratista la aprobación definitiva del remate 
hasta fin de Junio de 4884.

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán sujetarse 
en un todo á las condiciones señaladas en el pliego respectivo» 
que estará de manifiesto hasta el dia del remate en la Fábrica 
indicada; advirtiendo que las proposiciones no podrán exceder 
del precio de 75 pesetas mensuales, que se fija como tipo má
ximo admisible, y que deberán ir extendidas en papel de la cla
se 41.a, contenidas en pliegos cerrados, formuladas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, expresando el precia 
en letra y acompañándose por separado á las mismas la cédula 
personal del proponente y el resguardo de la Depositaría de la 
Fábrica en que se acredite haber consignado en ella comopré- 
vio para licitar la cantidad de ICO pesetas en efectivo metálica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 488$.*»E1 Director general, Juan 

García de Torres.
Modelo de proposicion .

D. N. N , vecino de   domiciliado en   con cédula.
personal de clase, número   y que reúne las circuns
tancias que exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
r o . . . . . ,  fecha   y en el Boletín oficial de la provincia de
Sevilla, número   fecha   y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para contratar el servicio de extr&cciop 
y conducción á los vertederos públicos de las cenizas, escorias», 
basuras y escombros que se produzcan en la Fábriea de Taba
cos de Sevilla desde ocho dias después de la fecha de la adju
dicación definitiva del contrato hasta fin de Junio de 4884, se 
compromete á ejecutar dicho servicio, con sujeción estricta al
pliego de condiciones, por el precio de  pesetas.. . .  * eéntv*
timos mensuales (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de España.
Desde el dia dé mañana, y préyia exhibicioix de los resguar

dos dé depósito, se satisfarán por este Banco los intereses cor
respondientes al primer semestre del año achual de las obliga
ciones municipales de la villa de Madrid.

Madrid 8 de Agosto de 488$, ^  El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes,
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A ñm iní& trsiG l& n  á e l  C o r r e o  €e& tr& L
día 8.

ü&nat áeím iáas per fahn de franquea m  s-szs
N úm . 158 Aparicio (Dámaso).—Leganés.

159 Cal (Pedro María).—Getafe.
160 Fernandez (Antero).—Da roca.
■161 Gómez (Antonio).—Fig aeras.
462 G arcía (Basilio).— C astroserna.
463 Grabolcda (Eduardo).—Barcelona.
404 M arín (Antonio).—Carabanchel.
165 M artin (José).—Toledo.
466 Montes (Angel).—Málaga»
167 M otta (Antonio).—Santiago de Cuba.
168 Peñalva (Olalla) —Pam plona.
169 Vázquez (Ensebio).— Villanueva y Geltrú»
170 Velazquez (Mariano).—Pinto.

Madrid 8 de Agosto de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete c e n t r a l  do  T e lé g r a f o s *
Relación de les telegramas que no han podido ser entripados 

á los destinatarios.
1)1 k 8.

S'siaewB <U orísa» . , Mimbro Domicilio.• iUu desuna ario.

C uenca   R iños.......................... Lucharía, 13.
Oviedo.................... Damian G utiérrez.. San Q uintin.
A ran juez ............... Manuel A rro jo   Biblioteca, 5, cuarto.
Don B en ito   Josefa A guir re   Isabel la  C a tó lica , 4.

Madrid 8 do Agesto de 1882 .=P . el Jcfo de! Gabinete cen
tra!, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A si& ieacias t e r r i t o r i a l e s .

VALENCIA.
Hallándcso vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Enguera, de entrada, provin
cia de Valencia, y debiendo proveerse con arreglo al art. 3.* y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1876, de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante en la G a c eta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia para que los aspirantes al referido cargo con el carácter 
de habilitados presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término de 20 días, á contar desde 
la inserción del presente en la Ga c e t a .

Valencia 19 de Abril de 1882.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

FERROL.
D. Cipriano Grana, segundo Comandante de la provincia 

m arítim a de F erro l, y Fiscal del expediente; de que se lla rá  
mérito.

Por el presente edicto se llama á todos los que so conside
ren con derecho ai cargamento que conducía el buque, cuyos 
rótulos que tiene en la popa dicen: Rose-Rose von-Grossefchn, 
hallado entre aguas con una gran abertura en la m ura de es
tribor, sin gente, á la altura del cabo Ortegal y unas cuatro 
millas al Norte, por el vapor mercante español Vicente, e,l día iíL  
de Julio último en su viaje de Gijon á este puerto, cuyo car
gamento consiste en 249 pipas de diferentes cabidas/conte
niendo aceite común de buen paladar, y seis más vacías, obser
vándose en ellas la marca A. A., y contramarca £ .,as í como al 
expresado buque, que se halla completamente desarbolado, y 
u m 'porci ai de efectos de éste, tales como dos anclas y un an 
clote, 48 ramales de cadena, también de diferentes tamaños, y 
sobre cuyo salvamento se instruye el oportuno expediente,, 
para qué los que se consideren dueños comparezcan á dedu
cirlo en esta Comandancia dentro del término de tres meses, 
que .empezarán á contarse desde la inserción del presente edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoles que trascurrido di
cho plazo sin veri idearlo no serán oídos.

Dado en Ja ciudad de Ferrol á 4 de Agosto de 18S2.=Ci- 
príano Grana.=» El Secretario, Juan M. Rodríguez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ANTEQUERA.
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

da esta ciudad, y su partido, dictada en causa que se sigqe con
tra Antonio Navarro Breda sobre homicidio de José Expósito, 
.aceita por término de 10 dias á la viuda del interfecto y á su 
jhijo Juan José Expósito para que dentro de. dicho, término com* 
parezcan en e ste Juzgado con objeto de ofrecerles la referida 
c&psa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. r

/ntequeA i 29 de Julio de d882;=~El: Escriha no actuario* 
EuscD.'O ¿iUOiUfilO» >•

BARCELONA.—SAN BEJL’I’BAN.

J). José Mari* Rufatft, Juez municipalLetrado* • érieai^atto
de! Juzgado di* p á r ^ r a  instancia, del distrito db San Beltran 
de -BaiHwWa.

J V  la presente i e q C ^ orÍG se.S&garga á  todas las Autor!- 
djtdcá y .g e n te s  de la  p o i> í | |udicial, psM typa la

conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado de José Fuentes Montros, natural de Uldeeona, de 29 
años de edad, estatura pequeña, y que tiene como seña parti
cular la nariz partida con una gran cicatriz en su parte supe
rior, pues así queda dispuesto en méritos de causa seguidos 

j  contra el mismo por hurto.
Al propio tiempo, y a fin de practicar en la causa expresada 

una diligencia de justicia, se cita á dicho José Fuentes Montros,
| para que dentro del término do 10 ellas comparezca ante este 
j  Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero.
! Dada en Barcelona y 21 de Julio de 1882.==José María R u- 
j  fart.—El actuario, Licenciado José Antonio Sanchiz.

I). José María Rufart, Juez municipal Letrado, encargado 
del Juzgado del primera instancia del distrito de San Beltran 
de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procuren la captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición del pre
sente Juzgado, de Teresa Sala y Vert, natural de San Ginés de 
Torroella, de 42 años de edad, viuda, de estatura regular, pelo 
negro, color un tanto moreno; pues así queda dispuesto en mé
ritos de la causa seguida contra la misma y otra sobre falso 
testimonio.

Al mismo tiempo, y dentro del término de 10 dias, contade
ros desde el de la publicación del presente, se cita y llama á 
dicha Teresa Sala, para que comparezca ante este Juzgado á 
ñn de practicar una diligencia de justicia en méritos de la 
causa expresada.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1882.=José María R u- 
fa r t.= E l actuario, Licenciado José Antonio Sanchiz.

D. José María Rufart, Juez municipal, regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa c rim i
nal que en este Juzgado pende sobre robo de valores y efectos 
contra D. Manuel Madre Boscuas, hijo de D. Miguel y Doña Vi
centa, natural de Buenos-Aires, vecino de esta ciudad, solte
ro de 47 años de edad, de estatura regular, más alto que bajo, 
pelo y barba negra algo canosa, ojos entre azules, color more
no, se le cita y llama para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó de rejas adentro de las cár
celes nacionales de esta ciudad para responder á lo s  cargos que 
le resultan en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio; encargán
dose á todas las Autoridades practiquen diligencias para con
seguir la busca y captura de dicho sujeto y su conducción á 
las cárceles nacionales..

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1882.=José María R u 
fa-L —Por mandado de S. S. y ocupación del actuario Marge 
nafc, Licenciado José Antonio Sanchiz.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de prim era instancia 

de este partido de Callosa de E nsarna.
Por el presente edicto, y en virtud de no haber sido hallado 

en su domicilio do Altea al tiempo de ser citado para compa
recer en este Juzgado é ignorarse su paradero Francisco Qui- 
rán, marido de la procesada Angela Lloret, se cita y llam a al 
mismo Francisco Quirán para que dentro del térm ino de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue 
á su expresada mujer sobre contrabando de tabaco; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que , 
hubiere lugar.

Dado en Callosa de E nsarriá á 9 de Julio de 1882.=Manuel 
SambrieiO.«*Por mandado de S. S., Domingo ̂ Perez.

CASTELLOTE.,
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballero de la  Real y  ̂ dis

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de prim era instan
cia de esta viiia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se sigue expediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa contra Manuel Lacueva Gracia, vecino del Mas de las 
Mates,' sobre calumnia al Alcalde; y para acreditar el dominio 
en que está te  ios bienes embargados pa$a pago de costas, para 
que pueda inscribirse dicho dominio en el Registro de la pro
piedad de este partido á favor del antes citado Manuel Lacue
va, por el representante de los interesados en costas y Minis
terio fiscal se ha promovido el citado expediente.

Y á los efectos d-1 art. 401 do ja ley hipotecaria, se convo
ca por medio del presente y primer euicio á las personas igno
radas á quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que en el término de 180 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzga
do si quieren alegar su derecho.

Dado en Castellote á 4 de Agosto de 1882.= Bernardino 
Ascaso.=De órdea de S. 8., Marcelino Luengo,

CASTROPOL.
D. Narciso Neyra y Domínguez* Jm z d¿ prim era instancia 

de Cfistropol y su p a r tid o .-
r Por el presente cito, llamo y  emplazo á D, Marcial yóDon 
Enrique" Fernandez Verdiales y López, naturales de Tapia, en 
éste partido, y residentes en la isla dé Cuba, aunque en paradero 
desconocido, para que dentro del término de 2 0 días* ¿contar 
desde la inserción efe este edicto en el ,Boletín oficial de l^ p ío -  
yincia, y uno más por cada 30 kilómetros de distancia que so
para dicha isla de esta capital, comparezcan en este Juzgado 
á nombrar cupido? ad ¡ítem que les represente en ek pleito or- 
Sinario de mayor cuantía que contra ellos y otros, cotno hijos

y herederos de D. Niceíú Fernandez y Verdiales y ñoña Josefa 
López Acevedo, agita Doña Matilde Vi lia mil., vecina no Villago- 
mil, en este término municipal, sobre recíamacUn ce pesetas; 
apercibidos de que en otro caso se hará de c líelo aquella desig
nación y les parará el mismo perjuicio que si la realizasen, 
por sí.

Dado en Castropol á 30 de Junio ds 1882.=Naroisc Neyra.=  
De mandado de S. S., Enrique Murías. X—166

ELCHE.
D. Eduardo Girones y Puerto, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p la z o  á  Miguel 

Belió Abad, casado, molinero, como de 48 años de edad, vecino 
de la villa de Oeviilente, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de 20 días, á contar desde el 
en que tenga efecto Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente e n  este Juzgado ó s u s  cárceles & responder 
de les cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones y sucesiva muerte de Francisco 
Belió Navarro; apercibido de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar; al propio 
tiempo encargo á todas las Autoridades y .ogente? de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Miguel Belió, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Elche á 1.° de Agosto do i882,=Eduardo G ironés.= 
De orden de S. S., Miguel González.

Señas del Miguel Belió Alad»
E statura alta, pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, barba 

cerrada; viste pantalón y chaqueta corta de. lana color claro, 
chaleco idem, alpargatas de cara cerrada, sombrero hongo 
negro.

GERONA.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 

Bailes, de 21 años de edad, del comercio, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que com parezca ante 
este Juzgado dentro del término de nueve dias á íin de* prestar 
declaración en méritos de la causa crim inal que se Lrstruye 
sobre sustracción de unos gemelos de teatro de propiedad de 
Di Ricardo Romeo; bajo apercibimiento de acordar lo que pro
ceda, caso de no comparecer.

Dado en Gerona á l .# de Agosto de 1882.=Josó de Lanzas 
T orres.=P or mandado de S. S. y ocupación del actuario Don 
Felipe Puig, Francisco Baylina, Escribano.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia d e l 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á los dos jóvenes que 

acompañaban á José López Gutiérrez, de este domicilio, el día 6 
de Julio últim o y hurtaron un poco de trigo de la hacienda de 
D. Antonio Molinero Agrela, térm ino de esta ciudad, para que . 
dentro del térm ino de 2G dias se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración; apercibidos- que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 3 de Agósto de 1882.=Fernando R,uiz.=» 
Por mandado de S. S. * Manuel Amaro.

H INOJOSA DEL DUQUE.
D. Ruperto Blasco y Peñas, Juez municipal de esta villa, é 

interino de prim era instancia por estar el propietario en uso 
de licencia.

Hago saber que en el mismo Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se ha interpuesto demanda ordinaria á ins
tancia del Procurador D. Pedro Prados y Moreno, en nombre 
de D. Rafael Espejo y .Dueñas, vecino de Córdoba, bajo el ca
rácter de Comisario partidor de los bienes relictos por:.fallecí* J 
miento, de la Excma. Sra. Doña María de los Desamparados 
Cármen Bermuy y Balda, Marquesa viuda que fue de V illa- 
verde, sobre liberación de gravámenes que pesan sobre los m i
llares ó quintos denominados Chiqueros, el Mesío, Mata-borra
cha, Cabeza del Lobo y parte de la Moheda y del Gorrión, en 
la dehesa de los Galapagares, radicante en los términos ju r is 
diccionales de Hinpjosa y Yalsequillo, dirigiéndose dirba de
manda contra Francisco González de Rosado, vedo o que fue 
de Córdoba, el Licenciado Pedro Fernandez de Córdoba, Corre
gidor que fué de Guad&lajara, y Fernando Muñoz de Molina^ 
vecino de dicha ciudad de Córdoba, ó sus causa-habientes, c u jo .?. 
domicilio se ignora, por cuya razón fueron em pezados para 
contestar aquella por medio de edictos que se insertaron en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  seña- 
lándoies para ello el 'térm ino de 30 diás; -pero ̂  t e  sai áridos es
tos, y acusada la .rebeldía por el actor, á insta rvciíl de i mismo 
he acordado se haga un segundo llamamiento á los dem anda- -■ 
dos, lo que se veriñea. por medio del presente, á ün de que en 
el término de 15 dias, contados desde la inserción de éste en la 
G a c e t a  d© M a í r i d  y Boletín oficial áe esta provincia, compa
rezcan en los relacionados autos, personándose en formn; bajo 
apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya iugap.

Dado en Hinojosa del Duque á 20 de Julio de 1882.-=*Ru- 
p^rto Blasco.=Por mandado de S«, S«» el actuario, Francisco 
(tarrasco. • X—165

MADRID.—BUENAVISTA. 
providencia acordada, por el 8r. Juez do primera ins

tancia accidostál del distrito, de ©uenavista^^dé esta Forte ^ 
de Julio úRimoi en los autos ejecutivos que se siguen á  instanF ; 
siañd’6 D; Juan  Luis Ponce dé León contra D. Guillermo Floreza. 
Je Pándo sobre pago de cantidad, se há;:mandado sacár á  la  . 
yéritá eri púbHca^sifbasía el hotel num. 17 de la calle de, Ferraz, > 
señalándose para el w n a te  el dia 28 de Agosto actual, á  las



Gaceta de Madrid.=Núm. 221. 9 Agosto de 1882. 4 6 9
nueve do la mañana, en los estrados de este Juzgado, bajo las 
condicionen siguientes:

1 /  Qm los títulos de propiedad del referido hotel se halla
rán de manifiesto en la Escribanía de D. Felipe González Ber
nabé en í.ó Juzgado ¿e primera instancia del distrito de la In
clusa de «¿i* Corte, donde podrán acudir los que deseen ente
rarse de í-l:os; debiendo conformarse con los mismos sin dere
cho á ex’ípiv fingimos otros.

2.a Que no - e admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que lo es de 36.578 pesetas 8o céntimos.

8.a Y qtm ios dcite dores han de consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual al ¿O por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,, la cual se devolverá á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de «u o b l ig a c ió n ,e n  su caso como parte del precio de 
la venta.

Madrid: 2 cu- Agosto de 4888.=Y.° B.°=E1 Juez, Gregorio 
R ízo .= E l reiimuo, Ramón Clemente y Lázaro. X — 162

MADRID.— CONGRESO.
Por el presente, y  en virtud de providencia dicte da por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte/ refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de 80 dias de una casa 
y  corral, sitos en la calle de San Bartolomé de la ciudad de To
ledo, señalada con los números 3 antiguo y 7 moderno, reta
sada en 9.000 pesetas; habiéndose señalado para su remate, que 
será simultáneo en dicha ciudad y en esta Corte, el dia 2 de Se
tiembre próximo, á las diez de su mañana, bajo las condicio
nes que m  encuentran de manifiesto en la Escribanía para el 
que quiera enterarse de ellas, lo cual podrán verificar todos los 
4ias útiles, de ocho á once de la mañana, en el expresado Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 7 de Agosto; de 1888.=V.° B.#=M ariano Fonseca.=  
.El Escribano,.Rafael Valdivieso. X —160

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

4el distrito del Hospital d3 esta Corte fecha, 5 del actual, d ic
tada por ante el infrascrito actuario en los autos ejecutivos 
.que en el mismo sigue Doña Benigna Ligués y Bardají, repre
sentada por el Procurador D. Manuel Mariño, contra Doña Ma
ría de los Ar geles Laraviedra y Fuentes sobr8 pago de pesetas, 
ge saca á publica subaste la mitad'de la casa que ha sido em
bargada en estes autos, cüya descripción y linderos son los si
guientes:

Finca.—La mitad de la casa proindivisa de la calle de Pos
tas de esta capital, señalada con los números 15, 17 y 19, con 
vuelta á las do San Cristóbal y del Vicario Viejo respectiva
mente, señaladas con los., números .8, y 6 y  8, todos modernos, 
3 ,1  y 5 antiguos, de la manzana 800, enclavada en el cuarto >, 
-cuartel hipotecario, cuya superficie es d̂e 196 metros 60 centí
metros cuadrados, equivalentes á 2.534 piés y medio: linda d i
cha finca á Sur con la calle del Vicario Viejo, á Norte con la 
de Postas, al Este con la de San Cristóbal y al Oeste con la 
casa núm. 81 moderno de dicha calle de Postas, propia de Don 
Juan Valle; tasada dicha mitad de casa en la suma de 90.000 
pesetas. La subasta se celebrará el dia|4 de Setiembre próxi
mo, y  hora de las nueve de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia. 

,E i tipa de ja  misma será el de 90.000 pesetas, que es el precio 
en que ha sido tasada por los peritos, y  no se admitirán pos- 

. Turas que no cu-brandas‘dos terceras partes de la tasación. Para 
Bpoder tomar parte %n la subasta es indispensable consignar 

préviamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa- 
'é ion , qué importa 9.000 pesetas, cuya cantidad quedará afecta 
‘ al remate, devolviéndose acto seguido las de los demás posto

res. Los lidiadores se conformarán con los titules de pro Die
dad do la íihca, obrantes en la Escribanía, sin que tengan dere
cho á exigir o ír o s ,  para lo cual estarán puestos de manifiesto 
desde este dia h a s ta  el es que tenga lugar la subasta en dicha 

^Escribanía para que puedan ser examinados por todo el que 
quiera tomar parte en la subasta.

Madrid 8 de Agosto de 1882.=V.° B .°=C alleja .=E l actua
rio, Francisco Cabrero de Frutos. X —163

MADRID.— INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

dictada por el J uzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa do esta Corte, se sacan á pública subasta 88 fincas rús
ticas, sitas en el pueblo de Iznalloz, partido judicial del mismo 
nombre, provincia de Granada, tasadas en 49.912 pesetas: para 
8U remate, que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el 
de primera instancia de Iznalloz, se ha señalado el dia 31 de 
Agosto, á las nueve de la mañana.
- Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran los 

dos tercios de la tasación, y  los lidiadores para tomar parte en 
la subasta, adunas de exhibir su cédula persona], han de depo
sitar préviamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo.

^En el caso de resultar dos posturas iguales, se hará nueva 
licitación enn*e los dos rematantes.

Verificado el remate, habrá de hacerse el pago en efectivo 
dentro del término de ocho dias después de aprobada la subas
ta; los rematantes no pueden exigir más títulos de propiedad
de las fincas que los que hay en los autos.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 4 882,='V.° B .°=Rodriguez 
R oda .= E l Escribano, Antonio Cidaa. X — 161

m á d r i d . - p a l a c i o .
l or el presenta, y  en virtud de providencia dictada por el 

br. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta

capital, con fecha 17 del corriente, en expediente instruido á 
pet'eion de D. Fernando Domingo López, como apoderado del 
Ayuntamiento de Ponferrada, se hace saber el extravío del du
plicado de una carpeta que tiene el núm. 97, en la quo con fe
cha 5 de Diciembre de 1851 se presentaron ante ia Junta de 
examen y reconocimiento de la provincia de Madrid por Don 
Enrique Rodríguez, á nombre de dicho Ayuntamiento de Pon- 
ferrada para los efectos de la Real orden de 83 de Agosto del 
citado año, cuatro recibos expedidos por el Pagador general de 
Guerra del distrito de Valladolid por suministros hechos el 
Ejército, importantes en ju n tó la  cantidad de 2.489 rs. 2 mrs.

En su consecuencia se cita á la persona en cuyo poder se 
baile el duplicado de la carpeta de que se lia hecho mención ó 
tenga noticia de su paradero para que en el término de 39 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, lo po.* ga en cono
cimiento de este Juzgado, pues así interesa á la administra
ción de justicia.

Madrid 19 de Julio de 4882.«=V.* B .°«F rancisco Toda.«=.El 
actuario, Narciso Tribaldos. — x

MADRID.— UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instarcui. 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el insfracrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta 
los bienes siguientes:

Una hacienda ó suerte de tierra, en el término del pueblo 
de Tacoronte, conocida con el nombre de Matías Bello, en el 
puerto de la Madera; mide 3 hectáreas, 41 áreas, 83 eentiáreas, 
ó sean 6 fanegas y 6 almudes, destinada al cultivo de co
chinilla; tasada en 1.000 pesetas.

Otra en la misma situación y al Poniente de la anterior, 
denominada el Drago; mide 14 hectáreas, 55 áreas, 44 eentiáreas, 
ó sean 27 fanegas, 8 almudes, 81 brazas, destinada al cultivo de 
cereales y cochinilla; valorada, con inclusión de las casas y cis
terna, en 14.996 pesetas.

Otra donde llaman San Juan ó Corazón, en dirección al Sur 
de la primera; mide 10 hectáreas, 60 áreas y 70 eentiáreas, equi
valentes á 20 fanegas, 4 almudes, destinada al cultivo de cerea
les, tasada en 9.5C0 pesetas, y las casas, lagar y artefacto de este 
en 2.084 pesetas, ó sea en junto 11.584 pesetas.

Otra pequeña finca con casa en el mismo término de Taco
ronte, donde dicen la Placeta, conocida por la Torre; mide con 
inclusión dtl solar 78 áreas, 99 eentiáreas, ó sea una fanega, 6 
almudes y 8 brazas; tasada en 2.310 pesetas.

Una suerte de tierra en dicho término, conocida per Ma
druga, destinada al cultino de cereales y pastos; mide 6 hec
táreas, 91 áreas, 65 eentiáreas, equivalentes á 13 fanegas, 8 al
mudes y 15 brazas; tasada en 5.600 pesetas.

Una hacienda en el término municipal de Sauzal, donde 
dicen Rabelo, destin da á cereales y pastos; mide 15 hectáreas, 
74 áreas, 59 eentiáreas, ó sean 30 lianegadas; tasada en 7.5C0 pe
setas.

Y un censo perpétuo con derecho de tanteo y  décima, de 20 
fanegas de trigo, sobre un predio en ei término municipal de 
Tacorónte, donde dicen la Cuesta grande, que mide 4 hectáreas, 
73 áreas, ó smn  9 Fanegadas, y se ha capitalizado en 3.000 pe
setas.

Para su remate, que será doble y simultáneo, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgaao, sita en el Palacio de Justicia, con
vento que fué de las Salesas, yen  la del de San Cristóbal de la 
Laguna (islas Canarias), se ha señalado el dia 18 de Setiembre 
próximo, á la una de su tarde, cuyo remate- se verificará bajo 
las condiciones que á continuación se expresan:

1.a Se admitirán posturas por cada una de las fincas por 
separado.

2. No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

3.a Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores préviamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasación.

4.a En el caso de que resultaren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.

5.a El pago del precio, una vez aprobado ei remate, ha de 
ser ai contado, en efectivo y á los ocho dias de dicha apro
bación.

6.a Los rematantes no tendrán derecho á exigir más títulos 
de propiedad que los presentados, los que con los autos se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía ael actuario hasta el dia 
de la subasta.

Madrid 5 de Agosto de 188L--D:mato Toledo. X — 159 

MARON.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña Teresa Rióla y Carre
ras, hija de D. José y de Doña Esperanza, natural de esta ciu
dad y vecina que fué de Barcelona y que falleció intestada en 
aquella ciudad el dia 8 de Mayo último, á fin de que dentro del 
término de 30 dias que al efecto se les señala comparezcan á 
hacer uso de su derecho en los autos incoados en este Juzgado 
á .instancia de su madre Doña Esperanza Carreras y Neto, 
viuda, en solicitud de que se declare á la misma y á su otra 
hija y hermana respective Doña Juana Rióla y Carreras here
deras de dicha finada.

Dado en Mahon á 29 de Julio de í888,=A ivaro Becerro.=  
Por su mandado, Juan Pons, Escribano. X —164

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ignacio Omaña 

Valdehermoso, casado, de 43 años de edad, y á D. Gárlos San- 
tías y Riglon, casado, Secretario é  Interventor que fueron res

pectivamente de la sucursal del Banco de España en esta pía- 
z4», para que en el dia 19 del actual, y hora de las diez en punto 
de su ma ñaua, comparezcan en la sala de audieneia de este 
Juzgado, á fin de prestar las oportunas declaraciones en causa 
que se sigue sobre malversación ó dictraccion de fondos contra 
D. Raimundo Perez Villaamil, vecino de Madrid; bajo aperci
bimiento si no compareciese de proceder contra ellos á lo que 
hubiere lugar en derecho.

Dado y firmado en Santander á 5 de Agosto de 1882.-= ; 
FianeUcj Vieario.=Por mandado de S. S., Filiberto M i^ i-  
melle. °

TERUEL.
D. Francisco do Ilegis Martin y Gando, Escribano del Juz

gado de primera instancia do Teruel y su partido.
Certifico y d<-y íe que en los autos de juicio universal ins

tados por el Procurador D. Pascual Serrano, en nombre de Je
rónimo Fonñuena y  otros para la adjudicación de bienes de 
Fidcla Muñoz, pendientes dichos autos en este Juzgado y por 
mi Escribanía, se encuentra el segundo edicto, que copiado á 
la letra es como sigue:

«D. Manuel Grande y Arido), .Juez de primera instancia de 
Teruel y su partido.

Por el presente segundo edicto, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. L i l i  de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama 
y emplaza á los quo se consideren con derecho al goce do les 
bienes dejados por Fidela Muñoz y Soria no, natural y vecina 
de Villel, que 'falleció bajo disposición testamentaria, otorgada 
en 5 de Diciembre de 1870, y en la cual distribuyó dichos bie
nes entre sus legítimos herederos, á fin de que dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la fecha de la publicación 
de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M m  íu i , comparez
can ante este Juzgado á hacer uso del expresado derecho; de
biendo advertirse que se l a presentado como parte actora el 
Procurador D. Pascual Serrano, en.nombre do Jerónimo Foal
imona y Gutiérrez, Rafael Fombuena y Gutiérrez, Joaquín Pe
rez y Gutiérrez, Teresa Fombuena y Gutiérrez, Luis Izquierdo 
y su esposa Ramona Fombuena y Gutiérrez, como parientes de 
la testadora en cuarto grado civil por la lineo, paterna,^ pos
teriormente se ha presentado el Procurador D. Ramón Lega 
en representación de Isidra, Teresa y Manuel Soriano Perez, 
como parientes también de la testadora en quinto grado civil 
por la linca materna.

D&do en Teruel á 8 de Agosto de í882.=M anuol Grande y 
Arbiol.*=De su órden, Francisco de R. Martin.»

Concuerda con su original, a que me refiero.
Y para qu8 conste libro el presente para su inserción en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo e n  Teruel á °  de Agosto de 1882.= 
V.° B.*=E1 Juez de p m :era  instancia, Grande.*» Francisco 
de R. Martin. X — 168

NOTICIAS OFICIALES.

La minería española.
Número 883.— En Madrid, á 4 de Agosto de 1882, ante mi 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de S. M 
Real Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc., con vecin
dad y lija residencia en esta capital, comparecen:

El Sr. D. Enrique Guilhou y Povodano, mayor de edad, sol
tero, propietario, vecino deOhamartin déla Rosa (Madriú)’ q u e  
presenta su cédula personal do segunda clase, expedida por el 
Alcalde de dicho pueblo en 18 de Octubre último, núm. 276.

El Excmo. Sr. D. Ceferino Avecilla y González, Senador del 
Reino, de 62 años, casado, propietario y de esta vecindad, hún 
cédula personal de segunda clase, expedida por el Jeíe econó
mico de la provincia en 22 de Setiembre úioimo, bajo el nú
mero 495.

El Sr. D. José de Oñaíe y Valcarco, de 42 años, soltero, em
pleado, también de esta vecindad, con cédula personal de cuar
ta clase, expedida por la Administración de Propiedades ó Im
puestos de la provincia el 4 de Julio último, nú •>. 4.717.

Y el Sr. D. Juan Bautista Lafcra y CafcuMa, ue 50 años, ca
sado, Abogado, igualmente de esta vecindad, con cédula perso
nal de cuarta clase, librada por el referido Jefe económico en 
15 de Noviembre próximo pasado, núm. 1.671.

La comparecencia ele dichos señores tiene lugar en concep
to de Presidente el primero, Gerente el segundo, y accionistas 
los dos últimes de la Siciedad comanditaria domiciliada en 
esta Corte, bajo la razón de Avecilla, y compañía, denominán
dose La Minería esp mola, creada por escritura que ; asó ante 
el Notario que fué de este Colegio D. Manuel Caldeiro el 7 de 
Abril de 1870, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 20 de 
los expresados mes y año, habiéndose reformado sus estatutos 
por otras escrituras ante el referido Notario el 24 de Mayo 
de 4874 y 44 de Junio de 4875, publicadas también en las G a 
c e t a s  del 3 y 20 de Junio de dichos mes y año respectivamente.

Se hallan especialmente autorizado* para este acto por-|a 
junta general de accionistas que so efectuó en el dia de ayér, 
según resulta de la certificación expedida por el Sr. ü. Mariano 
Guillen y Mesa, Vocal Secretario de la Sociedad, visada por el 
Sr. Presidente en el mismo dia, cuyo documento me exhiben, 
y de ser bastante doy fé.

También la doy de conocer á los señores comparecientes, 
constando en parte, y entre otras, L s circunstancias consigna
das de sus referidas cédulas, á que me remito. Aseguran ha
llarse en el pleno uso de sus derechos, sin que nada me conste 
en contrario, y por lo tanto, á mi juicio, con la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento de la presente escritura de mo
dificación de otra, y dicen:

4.* Que entre los acuerdos tomados en la junta general de 
accionistas que según queda expuesto se celebró en el dia de 
ayer fué el de modificar parte de los estatutos, á saber:

Los párrafos quinto y noveno del ait. 33 de los estatutos 
contenidos en la escritura de creación de la Sociedad.

El art. 41 de los mismos.
La atribución 6.a señalada en el párrafo quinto del art. 52.
El título del capítulo 5.°
Y el art. 58.
En su consecuencia, y después de una ligera discusión, se 

convino por unanimidad quedaran redactados en esta forma:
Párrafos quinto y noveno del art. 33:

«Quinto. Dar dictamen sobre las proposiciones de ventá, re-
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nuncv* de pertenencias mineras, licpRdacion y disolución de la 
Conip;uñia^ y reforma de los estatutos cuando la iniciativa de 
e¿t&^ p&r'ta de los accionistas, según expresa el párrafo primero 
üe\ art. 54.»

«Ñoveno. Proponer con el Director-gerente a la junta gene
ral la  adquisición é venta de las propiedades mineras y la emi- 
sfcm de obligaciones, conforme al párrafo sexto del art. 52, si 
fU'cre necesario ó conveniente á los intereses sociales.»

«Art. 41. La co n vocación  para las juntas generales se hara 
'por medio de a n u n c io s , que habrán de publicarse con 15 dias al 
ménos y 30 lo más de anticipación en la G a c e t a  y Diario oficial 
de anuncios, ó periódicos que los sustituyan si estos cambian de 
título.»

Párrafo quinto del art. 52:
«Quinto. Fijar la retribución anual que ha de disfrutar la 

Comisión de inspección y vigilancia sobre la adquisición ó ven
ta  de propiedades mineras.»

Título del capítulo 5.®

CAPÍTULO V.
Venta, renuncia de pertenencias mineras, liquidación y disolu

cion de la Compañía y reforma de los estatutos.
Art. 54. La venta ó renuncia de pertenencias mineras, la 

liquidación y disolución de la Compañía y la reforma de les 
estatutos han de acordarse necesariamente por la junta gene
ral, prévio ej siguiente procedimiento.

2.° Que habiéndose autorizado como se ha dicho á los seño
r e s  comparecientes para otorgar la correspondiente escritura, 
estos señores, haciendo uso de las facultades que se les han 
conferido, por la presente y en la forma más procedente en de
recho otorgan que quedan modificados los párrafos quinto y 
noveno riel art. 35, el art. 41, el párrafo quinto del 52, el título 
del capítulo 5.® del art. 54 de los estatutos de la Sociedad que 
representan, contenidos en la citada escritura de 44 de Junio de 
4875, ante el referido Notario Sr. Caldeiro, ios cuales se enten
derán redactados en la forma expresada y dan aquí por repro
ducidos.

A la estricta observancia de lo expuesto se obligan los se
ñores comparecientes en el carácter con que intervienen en le
gal forma.

Advertencia.
Yo el Notario advierto que se han de cumplir las prescrip

ciones de la ley de 19 de Octubre de IStíH.
En corroboración de todo firmarán siendo testigos D. Feli

pe Jiménez y Plaza y D. Alvaro Ares y Toribio, de esta vecin
dad y sin impedimento legal para serio según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de este docu
mento por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, 
prévia instrucción del derecho que para ello les asiste, y de 
cuanto queda consignado también doy fé.=Enrique Guilhou.= 
Ceferino Avecilla.=José de Oñate.=Juan Bautista Lafora.= 
Felipe Jiménez.—Alvaro Arés.=Signado.=Luis González Mar
tínez.

~ D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de va
rios Ministerios etc., expido esta primera copia, dia de su otor
gamiento, á instancia del Sr. D. Enrique Guilhou y Povedano, 
en un pliego de la clase 6.a, núm. 40.299, y dos de la 42.a, nú
meros 2.231.393 y 94; dejando anotada en su matriz, que obra 
en mi protocolo de instrumentos públicos, bajo el súm. 883 de 
órden.=Signado.==Luis González Martinez. X—157

Fábrica de Míeres.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Obligaciones de esta Sociedad.
Desde esta fecha queda abierto el pago del dividendo cor

respondiente al primer semestre del corriente año, en Mieres 
en la Caja de la Sociedad, y en Oviedo casa de los Sres. Masa- 
veu y compañía.

Mieres 5 de Agosto de 1 82.=Por orden del Presidente, el 
Jefe de Contabilidad, Alejandro F. Nespral. X—456

A y u n ta m i e n to  c o n s titu c io n a l de  M adrid ,

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Ift&taderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘43 á 4‘23 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4‘12 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 4‘20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á i ‘67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 0‘99 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2438 pese?as el kilógramo.
Jamón, de 2‘5Ü á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘50 4 0‘60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, dé 0‘70 á i'G  ̂pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘6Q 4 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de G‘60 á 0‘70 pesetas ei kilógramo.
Carbón vegetal, de Q‘i5 á 0‘20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 4 Q‘08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 4 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘42 4 9*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 4 4*30 pesetas el litro, y 4 43*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 ®3 

decálitro.
Trigo (precio medio), 4 36‘74 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas.—Vacas, 144. — Carneros, 374. — Terne
ras. 61.—Ovejas, 269.—Total, 848.

Su peso en kilogramos. ..................  40.643*42.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

im m  s i ueim cioi, potos n  ugiudacim. n*$.
——     ■ - i

T o le d o ...... . . . . . .  i.655‘35 Ciudad-Real..........  845*18
Aegovia. ............ .. 4.566‘20 Correos..........  32*88

3.506*08 Mataderos.....  9.917‘58
J3iIfeao,. 0 *. s . .  s , » . . |  1.175 Mostenses.. . . . . . .  | 644*40
A ragón ,. .  . , . .  „. 4.242*60 Imperial........  364*49
Valencia*. 4.454*60 —------—
M e d i o d í a . 41.419 Total. . . . . .  33.456*82

t ¿Madrid 7 de Agesto d® íd8%.

Direccion general de Correos y   telégrafos.

Según, los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Bolsa d e M adrid .

C otizacion  o fic ia l de l d ia  8 de A gosto  d e  1 882 , co m p arad a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CORTADO.

F0MDO3 PÚBLICOS -s=a
Dia 7. Dia 9.

Renta parpólas a! 8 poM 00 la ter ía ?   28 02 28 0(0-28*02 4($
28 0(0

no publicado. 28 0(0 »
pequeños.. » 27*97i jí-28 OjO

IdeM id. al 3 por i 00 exterior............................ 29*92 29*92 <(*-95
pequ eñ a . s 29*90

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior..................................... 6*‘80 »

no publicado. 64*40 64*50
pequeños. 64*76 64*40

Obligaciones geaor&les por ferro-car rile*, *
d« ©2$ pesetas, a* 6 por 4 90...........................  55*95 »

pequeños. * 55*90-95
Títulos provisionales de Deuda aoaorti-

z&ble al 4 por 4 00,. , ...................................  77*80 77'25-75-5()
á plano. » 77*60 firi cor.

pequeños. 77*80 77*55-73 0(0
Billetes hipotecarios ds la Isla Cube. . . 99*75 99‘85
Banco Hipotecario.— Códulas al 5 por 4 00

anual..................................................................... 4<¡o*90 »
Acciones del Banco de España................   398 o(0 399 0(0-398 0(0

no publicado. 398(^0 897 0(0
Idem del B&soo Agrícola de España  » »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.
— ii.nninw iiiwh i..........■rnwwiinrw-nnTtr «i .

| ft&ffe. ÍBFSVICie I BAÍíí*. SSWSFICIO.

A lb a e e ta .., . | par. * |  L o g r o lo . . . .  par. »
l l c o y . . . , . 1  » 1 8̂ [ Lorcfc   par. »
Alicasiiñ« . . ví par. » í¡ L u go  . . .  p ar . »
Almería.: j & I 4 (8 |  M álaga. . . . .  par. »
A v i l a . . . . . . . I  p&r» ¡ » ¡j M u r c i a . . p a r .  »
Ü&dajoz.., ,  J  par. 3 » O rease.. . B. .  par. >
garceloaa.. .  par. » [¡Oviedo  » 4 8
géjar  *41® » |j Pal en cía   par. »
Bilbao. . . . . .  » 4¡8 i! Palma Mali.4, par. &
Bárgos.. . . . .  par. * p Pamplona. . .  par, ¡ »
Gáoeres  par. » |  Pont6vedi’a .  par.
C ádiz.. . . . . .  par. * '¡¡R eus. .................  » 4 4
Cart&eensu.. » 1 4[4 Ú Salam anca,. par. »

¡ G asteU on.... par. J & !¡ S. Sebastian. * 4|8
Cittd&d-ReaL par. * íj Santander.. .  » 78
C ó r d o b a .... par» v U Sta.CruzTfe. » 4]2
Coruña............  ■» 4(8 {¡Santiago  »
Gmenca  p a r . , |  Segovia .. . . .  par, »
F e r r o l . . . . . .  par. 1 a |  S ev illa .. . .  .* * 4r8
S o r o n a . . . . .  p a r . ? |j Soria   *tS ¡
S i i o n . . . . . . .  » I 4t4 I T arragona,. p ar . s
Granada  par. \ ;> j¡ Teruef.  p a r . ^
^eadalajara. par. | ?? |l Toledo.. . . . .  p ar . 9
H aro.............  » | 4 ¡8 tj Tudela  «pa »
B v e lv a   4(4 V a le n c ia .... * 4[8
H u e s c a . . . . .  p ar. » L Y aliad o lid . .  par. >
Jaén   p ar . * j Vigo. ..................  »
Jerez Front® par. a |  V itoria . . . . .  p a r . »
L e o » . . . , , . . .  par. » j Zam ora.. . . .  par. 9
Lérida.....  par. » Zaragoza.. 0. par. »
Unnrñff  » 4(8

Bolsas ex tr a n je r a s .
PARÍS 7 DS AGOSTO.

f 8 por 4 08 e x t e r i o r , . 4 26 3(4,
| »  por 468 in ierior . . . i  »

03paS«¿e3# * { D m án  amort. in ter io r ,,. . . . . .  í  »
|  Idem id. exterior,. . . . . . . . . . .  í  9
« Obligaciones sobre las A én a-

mae de C n b e.. . . . . . . . . . .  B. I  498*75.
.  i 5 por 4 80. e . . . . . . . . . . . . , . . .  á 84 ‘35.

* * * * *  | i  por .............. < < U ‘60.
€!oneolidados inglesas. í  99 I (í 6.

iCambios oficiales sobre plazas extranjeras.

LÓndres, í  90 dias fecha, ding., 47*4 5.
París, a 3 dias vista, fr., 4‘90.

O bservatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1882,

1 TKMVmktmk |l L j y hamedad-del aire, j

¡ harósaetr® ¡ T ¿ r K Í 5 t 53T* !
| reducida
| á y m j ílnia«de-  ̂ 446 ^  '*»«'■«■
i sülíiaetros. Sac®.

® de la m . .j  704*04 20 3 45‘0 N . E . .  ¡ B r i s a . . Ais. nubes
I S d e l a m . . !  704 27 26 2 47*4 S. S. o .  Calma. Idem.

48 del dia.. jj 703 57 ! 85 C 32-4 S.........¡Brisa Idem
t de la I...I 702*60 34*6 24 2 O........ jld. ligA Nubo’so.
€ d e la t . . . | 702i47 ¿9 8 18 4 js E...1 Brisa.. M. nuboso.
9 de la n..§ 7üvo7 24*8 | 480 N. E.. JB.aiig.* Casicub.*

temperatura máxima del siró, á la sombra e 35 3
Idem mínima  ......................................................... 482

Diferencia     4 7*4

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal   630

Diferencia   22 5

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ..........      44*0

Idem mínima id . . . .  ..........    470
Diferencia           27 o

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).   ........       344

Oscilación barométrica, id. (milímetros). .........  2‘3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la isoobe• « . . . . . • • • • . ^9

Lluvia en 1»» üümas 24 hor&s (milímetros),, . .  4 . * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 8 de Agosto de 1882.

A l t a r »  t e m p s r a - » i r e e ~  F r « f x »

WcUk-

S. Sebastian. 754)6 22 6 N Calm a. N u b o so ... Bella.
B i l b a o . . . . . .  760*6 24*2 N. O . . .  B risa .. Despejado. Idem*
O v ie d o .. . . . .  759*3 2)*7 N . . . . . .  Calm a. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 756*7 16 3 E  íd e m .. Brum oso.. Bella.
S a n tia g o ....  759 0 17*4 S. O . . .  Id e m .. C ubierto,. „*
Pontevedra,, 759*5 17 6 S. O . . .  íd e m ..  I d e m . . . .^  *

Oporto  7 6 im 8 í ‘i O B r isa .. í d e m . . , . .  del]a
Lisboa (8 fe.). 761 ‘7 18*8 O. N. O. Id e m . .  Idem . . . . .  Idem,
C á c e r e s .. , , .  » 25*0 S Viento. N uboso. » °
B a d a jo z -.,.. 757*7 22*5 S. O . . .  C alm a. C ubierto.. »

S .Fern . (7 fe.) 761*9 20*6 O. S. O. Brisa . .  Casi cub.°. Tra&cí *
Sevilla   760’3 26*0 S. O . . .  Idem N u b o so .. .  »
Tarifa ...........
G r a n a d a .,.. 7 6 .‘5 25 0 N Calma Despejado. »

G&rtogena... 759 3 25*0 N . E . . .  I d e m N u b o s o . . .  Llana>
A lic a n te .. . ,  760*7 31*4 S. E . .  Id em .. Despejado Tramr.0
M u r c ia .. . . . .  760*0 26*0 O B risa. N u b o so ... *
V alencia—  760*3 27*6 S. O . . .  Calm a. íd ., lluvia. »
P alm a    76p6 28*0 S. O . . .  B risa . Despejado. Tranq.*
B arcelon a ... 758*9 26*0 S Calm a. I d e m . . . . .  »

T e r u e l . . . . . .  757 4 23*0 S. E . , .  B r isa . .  C e la je s ., .  3»
Z aragoza.... » 24‘4 N .O . . .  Id e m .. N u b o so ... 9 .
Soria   754*6 24*3 N . E . . .  Calma. Despejado. >
Burgos  760 0 2 ?*3 N. E . . .  B risa . íd em   *
V alladolid ... 760*5 22‘u N. E . . .  Id em . .  íd em . . . . .  »
Salam anca.. 761*1 24*4 f í    Calma Id em   *

M a d r id .,..*  758*2 26*2 S. S. O. Id em .. A ls.nubes. »
E s c o r ia l . . . .  760*5 24*6 S  Id e m ,. N u b o so ... »
Ciudad-Real. 759*8 25 6 N .O . . .  B r isa .. Despejado. ■»
A lb a c e te ... .  763*1 270 S. E . . .  Id e m ., N u b o so ... »

París  765 9 13 8 N  Id e m .. Despejado. 9
Gris-Nez  766*2 50*4 N . E . . .  Viento. N ieb la   9
St. Mathieu.. 765*7 45 2 E . . . . . . B r is a .. Despejado. *
Is la d ‘A ix . . .  76<*6 47 8 E   Viento Id em   9
Biarritz  761*2 45 0 S. . . . .  B r is a .. I d e m . . . . .  9
C iertaont. . .  763 5 4 5*7 N Idem . .  Casi cub.°. 9
C ette______
Sicie.»  757*2 24 3 » Calm a. Despejado. *
N i z a . . . . . . . .  7ó8‘1 2**9 S. E . . .  B r is a ,. Id e m   »

M alta.  758*8 21*7 N .O . . .  íd e m .. Casi cub.*. »
Palermo . . . .
Nápoles  757‘6 24 6 N   Calma, Despejado. *
Rom a.. . . . . .  757*4 22 2 O. S. O. B r is a .. I d e m . . . .*  *

RETRASADO.
Dia 7.

V aldesevillaJ 762‘0 | S8‘8 fS. O. . .  |B r isa , .  |Despejado. | »

Form an parte de este núm ero lo s  p lieg o s  25 y  26  
del tom o SI de las sentencias de la  Sala prim era del 
T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteo
rológicas de la semana. — Altura barométrica máxima, 
71$,46; mínima, 703,81; temperatura máxima, 37°,0 (en 
la población, 39°,5); mínima, 15°,0. Vientos dominantes, 
NE. y E ,

Siguen ofreciendo los padecimientos reinantes carac- 
téres análogos á los de las anteriores semanas. Las ente- 
ralgias, las diarreas por indigestión, los catarros gastro
intestinales, las colitis, las congestiones de los vasos he
morroidales y las entero-colitis, han sido muy frecuentes; 
las fiebres eruptivas han aumentado algún tanto, aunque 
conservando benignidad en su marcha y naturaleza; los 
afectos crónicos del aparato respiratorio han experimen| 
tado agravaciones por las complicaciones intestinales. 
(Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Román y San Marciano, mártires, 
y San Domiciano, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de S&n Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. —A be-
neíicio de las Gasas de Socorro y Asilo de San Bernardino.— 
Retreta.—En las astas del toro.—A sangre y fuego.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Baile.—\\Madricl se divierteU—Miss Rossa.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey),—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tornarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—P&seo áo 
la- Castellana.—Batalla de Tetuan, por OastellanL Abierto &! 
público todos los dias, desde la salida 4 la puesta del sol. En* 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)*—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada 50 céntimos de peseta.


